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Ref.: Caso No. 12.519 
Garcfa Lucero y otros 
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Señor Secretario: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en nombre de la Comisión lnteramericana 
de Derechos Humanos con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, el caso No. 12.519, Garcla Lucero y otros 
respecto de la República de Chile (en adelante "el Estado de Chile", "el Estado chileno" 
o "Chile"}, relacionado con la falta de investigación y reparación integral de los diversos 
actos de tortura sufridos por el señor Leopoldo Garcla Lucero desde su detención el16 
de septiembre de 1973 hasta el 12 de junio de 1975, fecha en la cual salió del territorio 
chileno por decreto del Ministerio del Interior. Desde el año 1975 el señor Garcla Lucero 
se encuentra en el Reino Unido. Concretamente, el Estado ha omitido disponer una 
reparación integral en favor del señor Garcla Lucero, desde una perspectiva 
individualizada y tomando en consideración la situación de exiliado en la que se 
encuentra, asl como la discapacidad permanente que padece como consecuencia de 
las torturas sufridas. Asimismo, el Estado ha incumplido su obligación de investigar de 
oficio dichas torturas y ha mantenido en vigencia el Decreto Ley 2191, el cual resulta 
incompatible con la Convención Americana. 

El Estado ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 21 de 
agosto de 1990 y aceptó la competencia contenciosa de la Corte lnteramericana en la 
misma fecha. Asimismo, el Estado ratificó la Convención lnteramericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura el 30 de septiembre de 1988. 

Si bien los hechos del caso relacionados con la falta de investigación y 
reparación de los actos de tortura, comenzaron a ocurrir antes de que Chile aceptara la 
competencia contenciosa de la Corte lnteramericana el 21 de agosto de 1990, estas 
omisiones han continuado con posterioridad a dicha aceptación y se extienden hasta la 
fecha. 

Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte lnteramericana de Derechos Humanos 
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En consecuencia, la Corte lnteramericana tiene competencia para pronunciarse 
sobre las omisiones en las cuales ha incurrido el Estado chileno desde la aceptación de 
la competencia contenciosa del Tribunal, esto es, desde el 21 de agosto de 1990. Asf 
por ejemplo, en el afio 2004 salió publicado el informe de la Comisión Nacional sobre 
Prisión Polftica y Tortura para el Esclarecimiento de la Verdad, en el cual se hace 
referencia a las violaciones sufridas por el sef\or Garcfa Lucero. A pesar de ello, el 
Estado continuó omitiendo su obligación de disponer una investigación de oficio por 
estos hechos. Además, la Corte tiene competencia para pronunciarse sobre la 
insuficiencia de las medidas dispuestas por el Estado a favor del señor Garcfa Lucero 
desde el reconocimiento de competencia, por ejemplo, la pensión desde el 2000 y los 
bor~os recibidos en 2006 y 2008, bajo los estándares internacionales de reparación 
integral de graves violaciones de derechos humanos. Estas omisiones y sus efectos en 
el sef\or Garcfa Lucero y su familia, continúan constituyendo un incumplimiento del 
deber de reparar y de investigar la tortura sufrida por el sefíor Garcfa Lucero. 

La Comisión ha designado al Comisionado José de Jesús Orozco Henríquez y al 
Secretario Ejecutivo de la CIDH Santiago A. Canten, como sus delegados. Asimismo, 
Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, y Silvia Serrano Guzmán, Maria 
Claudia Pulido y Fanny Gómez Lugo, abogadas de la Secretaria Ejecutiva de la CIDH, 
actuarán como asesoras legales. 

De confonmidad con el articulo 35 del Reglamento de la Corte lnteramericana, la 
Comisión adjunta copia del Informe 23/11 elaborado en observancia del articulo 50 de la 
Convención, asf como copia de la totalidad del expediente ante la Comisión 
lnteramericana (Apéndice 1) y los anexos utilizados en la elaboración del informe 23/11 
(Anexos). Dicho informe de fondo fue notificado al Estado de Chile mediante 
comunicación de 20 de abril de 2011, otorgándole un plazo de dos meses para informar 
sobre el cumplimiento de las recomendaciones. El21 de junio de 2011 el Estado chileno 
solicitó una prórroga para informar sobre el cumplimiento de las recomendaciones. La 
Comisión otorgó dicha prórroga por un plazo de dos meses, solicitándole al Estado que 
el 31 de agosto y el 8 de septiembre de 2011 presentara informes sobre los avances en 
dicho cum-plimiento. 

El Estado presentó los dos infonmes requeridos y solicitó una nueva prórroga. 
Sin embargo, debido a que el contenido de dichos informes no refleja avances 
sustanciales en el cumplimiento de las recomendaciones, la CIDH determinó rechazar la 
nueva solicitud de prórroga y someter el caso a la jurisdicción de la Corte 
lnteramericana por la necesidad de obtención de justicia para las vfctimas. 

En cuanto a la recomendación de "reparar integral y adecuadamente a 
Leopoldo Garcia Lucero y su familia por las violaciones a los derechos humanos 
establecidas ( ... ), atendiendo a su situación particular, al encontrarse exiliado y 
sufrir de una discapacidad permanente", la Comisión observa que el Estado chileno 
condicionó la posibilidad de disponer una indemnización a favor de la vfctima a la 
interposición de un proceso judicial interno relativo a la responsabilidad estatal. En ese 
sentido, el Estado no ha dispuesto medidas de oficio para cumplir con esta 
recomendación. La única medida concreta propuesta por el Estado - relativa a la 
compra y envío de un equipo que podrfa contribuir a mejorar la situación ffsica de la 
vfctima - aún no ha sido materializada ni se cuenta con información sobre si se ha 
intentado contactar al señor Garcfa Lucero o sus representantes. 
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Respecto de la recomendación de "asegurar que Leopoldo García Lucero y 
su familia tengan acceso al tratamiento médico y psiquiátricoJpsicológico 
necesarios para atender a su recuperación física y mental en el centro de atención 
especializada de su escogencia, o los medios para obtenerlo", la Comisión observa 
que el Estado reiteró la información aportada en la etapa de fondo sobre su programa 
de atención en salud a víctimas de violaciones de derechos humanos. De acuerdo a las 
conclusiones de la CIDH, este programa no resulta aplicable a la víctima en su situación 
de exilíado y, por Jo tanto, no constituye un mecanismo adecuado de reparación en su 
caso particular. 

Con relación a .Ja recomendación de "adoptar las acciones necesarias para 
dejar sin efecto de manera permanente el Decreto Ley No. 2191 -al carecer de 
efectos por su incompatibilidad con la Convención Americana, ya que puede 
impedir u obstaculizar la investigación y eventual sanción de personas 
responsables por graves violaciones de derechos humanos- de manera que no 
represente un obstáculo para la investigación, juzgamiento y sanción de los 
responsables de violaciones similares ocurridas en Chile y Jos derechos de las 
víctimas a la verdad, justicia y reparación", el Estado informó sobre dos proyectos de 
ley que ya se encontraban en conocimiento de la Comisión al momento de aprobar el 
Informe de fondo. La Información disponible indica que Jos mismos continúan en trámite 
legislativo. Asimismo, el Estado reiteró que el Decreto Ley No. 2191 ha sido Inaplicado 
judicialmente. Sin embargo, como estableció la CIDH en el informe de fondo, el criterio 
jurisprudencia! mencionado si bien constituye un avance, no sat'1sface la obligación de 
adecuar el marco normativo interno a la Convención Americana. 

En cuanto a la recomendación de "proceder inmediatamente a investigar de 
manera imparcial, efectiva y dentro de un plazo razonable los hechos( ... ), con el 
objeto de esclarecerlos de manera completa, identificar a los autores e imponer 
las sanciones que correspondan", el Estado se limitó a informar que a través del 
Ministerio de Justicia solicitó el inicio de las acciones judiciales respectivas. No existe 
información alguna sobre el resultado de esta solicitud ni sobre si efectivamente se dio 
inicio a las Investigaciones. 

La Comisión lnteramericana solicita a la Corte que concluya y declare la 
responsabilidad Internacional del Estado de Chile por: 

1. La violación del derecho a las garantras judiciales, a la protección judicial y a 
la integridad personal, en conjunción con la obligación general de garantizar 
los derechos humanos, asl como el deber de adecuar la legislación interna 
(artlculos 8.1, 25.1, 5 .. 1, 1. 1 y 2 de la Convención Americana); y del deber de 

. ·investigar establecido en el articulo 8 de la Convención lnteramerlcana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio del Sr. Garcla Lucero y su 
familia. 

2. La violación del derecho a una reparación Integral, adecuada y efectiva bajo 
la obligación general de garantra, de conformidad con el articulo 5.1 de la 
Convención Americana en conjunción con el articulo 1.1 de dicho tratado en 
perjuicio del Sr. Garcla Lucero. 

3. La violación del derecho a la Integridad personal establecido en el articulo 
5.1 de la Convención Americana, en relación con la obligación general de 
garantizar los derechos humanos establecida en el articulo 1.1 de dicho 
tratado, en perjuicio de la esposa del Sr. Garcla Lucero (la Sra. Elena 
Garcla) y sus hijas (Maria Elena, Gloria y Francisca Garcla). 
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En consecuencia, la Comisión solicita a la Corte lnteramericana que disponga 
las siguientes medidas de reparación: 

1. Reparar integral y adecuadamente a Leopoldo Garcfa Lucero y su familia 
por las violaciones a los derechos humanos establecidas en el informe, 
atendiendo a su situación particular, al encontrarse exiliado y sufrir de una 
discapacidad permanente. 

2. Asegurar que Leopoldo Garcfa Lucero y su familia te.ngan acceso al 
tratamiento médico y psiquiátrico/psicológico necesarios para atender a su 
recuperación ffsica y mental en el centro de atención especializada de su 
escogencia, o los medios para obtenerlo. 

3. Adoptar las acciones necesarias para dejar sin efecto de manera 
permanente el Decreto Ley No. 2191 -al carecer de efectos por su 
incompatibilidad con la Convención Americana, ya que puede impedir u 
obstaculizar la investigación y eventual sanción de personas responsables 
por graves violaciones de derechos humanos- de manera que no represente 
un obstáculo para la investigación, juzgamiento y sanción de los 
responsables de violaciones similares ocurridas en Chile y los derechos de 
las vfctimas a la verdad, justicia y reparación. 

4. Proceder inmediatamente a investigar de manera imparcial, efectiva y dentro 
de un plazo razonable los hechos, con el objeto de esclarecerlos de manera 
completa, identificar a los autores e imponer las sanciones que 
correspondan. En el cumplimiento de esta obligación, el Estado chileno no 
puede invocar la vigencia del Decreto Ley No. 2191. 

Además de la necesidad de obtención de justicia para las vfctimas, la CIDH 
destaca que el presente caso incorpora cuestiones de orden público Interamericano. 

Especlficamente, el presente caso le permitirá a la Corte desarrollar su 
jurisprudencia sobre el alcance del deber de garantía del derecho a la integridad 
personal, en sus componentes de reparación e investigación. Concretamente, en cuanto 
al deber de reparar, el presente caso implica un análisis profundo de los elementos 
constitutivos del concepto de reparación integral, desde una perspectiva individualizada. 
Asimismo, la Corte podrá pronunciarse sobre el alcance y las implicaciones de la 
obligación de reparar en circunstancias especiales como el exilio o la discapacidad 
permanente. 

Por otra parte, el presente caso constituye una oportunidad para que la Corte 
reitere su jurisprudencia sobre la incompatibilidad del Decreto Ley No. 2191 con la 
Convención Americana y disponga medidas concretas dirigidas a eliminar los efectos de 
dicha norma en el ordenamiento jurídico chileno, ante la falta de cumplimiento, hasta la 
fecha, de lo dispuesto por la Corte sobre este extremo en el caso Almonacid Arellano y 
otros. 

En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público 
Interamericano, de conformidad con el articulo 35.1 f) del Reglamento de la Corte 
lnteramericana, la Comisión se permite ofrecer la siguiente declaración pericial: 

1. Perito cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre los 
estándares internacionales relevantes al momento de analizar las obligaciones estatales 
de reparación frente a graves violaciones de derechos humanos como la tortura. El 
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perito se referirá a la aplicación de estos estándares en situaciones particulares como el 
exilio o la discapacidad permanente y explicará los diferentes componentes de una 
reparación integral en estas circunstancias. 

El currfculum vitae del perito propuesto será incluido en los anexos al informe de 
fondo 23/11. 

Finalmente, la organización que actuó como peticionaria ante la Comisión y sus 
datos son: 

REDRESS 
Ending Torture. Seeking Justice for Survivors 

 
 

 
 

 

Ap"""'""' ,, o'"'"""'',..~,,,,,.,, m"' "S"'""'· -l 
Santiago A. ~ton 
Secretario ecutivo 
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l. RESUMEN 

INFORME No, 23/11 
CASO 12.519 

FONDO 
LEOPOLDO GARC[A LUCERO Y FAMILIA 

CHILE' 
23 pe marzo de 2011 

1. La organlzacló11 Seeking Reparatlon for Torture Survivors ("REDRESS") (en adelanta 
"los peticionarlos") presentó una denuncia ante la Comisión lnteramarloana de Derechos Humanos 
(en adelante "la Comisión", "la CIDH" o "la Comisión lnteramar!cana") en contra da la República da 
Chile (en adelanta "al Estado", "el Estado chileno" o "Chile") por la presunta violación a los 
derechos establecidos en los articulas 5.1, 8 y 25 de le Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en .adelante "la Convención Americana" o "la Convenolón"), en relación con la violación 
da las obligaciones -generales establecidas en los artrculos 1.1 y 2 de dicho Instrumento, asr como el 
articulo 9 de la Convención Jntaramerlcana para Prevenir y Sancionar la Tortura, por la falta de 
Investigación de ale;¡ados actos de tortura ocurridos entre al 16 da septiembre da 1973 y el 12 de 
junio de 1975, asf como la falta de una adecuada y oportuna reparación del da~o sufrido por al Sr. 
Leopoldo Garcfa Lucero (en adelanta "Leopoldo Garofa Lucero", "al Sr. Garcfa Lucero" o "la presunta 
vfotima"). Actualmente, el Sr. Garcfa Lucero y su familia residan en el Reino Unido, pafs que lo 
aceptó como refugiado desde su expulsión del territorio chileno por decreto del Ministerio de Interior 
en junio de 1975. Los peticionarlos sostienen qua el Sr. Garcfa Lucero se encuentra an una situación 
da doble vulnerabilidad -la cual no habrfa sido debidamente tomada en cuenta por al Estado" al ser 
exiliado y sufrir una discapacidad permanente, producto de la tortura. 

2. El Estado, por su parte, alega qua al presente caso versa únicamente sobre la 
reparación del Sr, Garcfa Lucero y no respecto de los actos de tortura, la .Investigación de. los 
mismos por parte del Estado o la existencia del Decreto Ley de amnlstfa en Chile. En este sentido, 
alega que la Comisión sólo tlone competencia para examinar las obligaciones del Estado en esta 
caso a partir de la vigencia de la Convención Americana respecto de Chile desde ·al 21 de agosto de 
1990. Asimismo, el Estado sostiene que el Sr. Garcla Lucero, como miles de chilenos, he sido 
beneficiarlo del Programa da Reparaciones creado por el Estado, en ~lrtud del cual afectivamente ha 
recibido Indemnización, y que podrla también tener acceso a beneficios relacionados con el 
Programa de Reparación y Ayuda Integral en Salud y Derechos PRAIS, como otras vlctlmas de 
tortura lo han hecho. 

3. En el presente Informa, la CIDH concluye que el Estado chileno es responsable de lae 
violaciones a loa·.darechos consagrados en el articulo XVIII da la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (en adela¡1te "la Declaración Americana") y articulas 6,1, 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones consagradas en los articulas 1.1 
y 2 de dicho Instrumento, asi como la obligación contenida en el artfoulo 8 do la Convención 
lnteramerlcana para Prevenir y Sancionar la. Tortura, en perjuicio da! Sr, Garcfa Lucero y su familia. 

4. Por lo tanto., la Comisión recomienda el Estado chileno (1) reparar Integral y 
adecuadamente a Leopoldo Garofa Lucero y su familia por las violaciones a los derechos humanos 
establecidas en aste Informe, atendiendo a su situación particular, ál encontrarse axiUado y sufrir de 
une discapacidad permanente; (2) asegurar que ~eopoldo Garcra Lucero y su familia tengan acceso 

1 El Comisionado Fel!pe Gonzále:z, ·de naclonalldad Chllana, no participó sn al unál!sls y la votao!ón de- eats lnforma, 
de ool'lforroldad oon !o estableoldo en al artfoulo 17{2) dal Reglamento de In CC>rnlslón. 

·• 
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al tratamiento médico y psiquiátrico/psicológico necesarios para atender a su recuperación ifslca y 
mental en el centro de atención especializada de su escogencla y lugar de residencia, o los medios 
para obtenerlo; (3) adoptar las acciones necesarias para dejar sin efecto de manera permanente el 
Decreto Ley No. 2191 -al carecer de efectos por su Incompatibilidad con la Convención Americana, 
ya que puede Impedir u obstaculizar la Investigación y eventual sanción da personas responsables 
por gráves violaciones de derechos humanos- de manera que no represente un obstáculo para la 
Investigación, juzgamlento y sanción de los responsables de violaciones similares ocurridas en Chile 
y loa derechos de les vfctlmas a la verdad, justicia y reparación; y (4) proceder Inmediatamente a 
Investigar de manera Imparcial, efectiva y dentro de un plazo razonable los hechos en los términos 
Indicados en el presente Informe, con el objeto de esclarecerlos de manera completa, Identificar a 
los autores e Imponer las sanciones que correspondan. En el cumplimiento de esta obligación, el 
Estado chileno no puede Invocar la vigencia del Decreto Ley No. 2191. Asimismo, la Comisión 
acordó remitir esta Informa al Estado, otorgándola un periodo de dos mesas pare cumplir con sus 
recomendaciones. Finalmente, la CIDH acordó notificar a los peticionarlos sobre la aprobación de un 
Informe en conformidad con al articulo 60 de la Convención Americana. 

JI. TRÁMITE POSTERIOR AL INFORME NO. 58/05 

5. El 12 da octubre de 2006 la Comisión adopto ~~ Informe No. 58/05, declarando la 
admisibilidad del Caso 12.619, en ouanto e las presuntas violaciones de los derechos consagrados 
en los artfculos 8 y 25 de la Convención Americana, en ooncordancle con los artfculos 1.1 y 2 de 
dicho tratado. Mediante comunicación del 6 de diciembre de 2005, la Comisión transmitió el informe 
a las partes, fiJando un plazo de dos meses para que presentaran sus observaciones adicionales 
sobra al fondo. Asimismo, en dicha oportunidad, la CIDH se puso a disposición de las partes a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto conforme al articulo 48.1.f da la Convención Americana. 
Mediante comunicación recibida al 27 de diciembre de 2005, los peticionarios solicitaron una 
prórroga para responder, ·¡a cual fue otorgada por la CIDH el 5 de enero de 2006. 

(l, Mediante comunicación recibida al 17 de febrero de 2006, los peticionarlos 
manifiestan su Interés en llagar a un acuerdo de solución amistosa con el Estado. Esta comunicación 
fue trasladada al Estado el 7 de marzo de 2006 y reiterada el 25 de octubre de ese afio. 

7. El ,11 da septiembr<> da 2007 los peticionarlos solicitaron la realización de una 
raunlón de trabaJo, la cual fue concedida ·por la CIDH. Mediante comunicación recibida el 3 d<. 
oc;tubre de 2007, <los peticionarlos solicitaron que se pospusiera la audiencia, debido a la demora 
relacionada con la obtención de una visa para al Sr. Garcfa Lucero. Se recibieron comunlcaolones 
adicionales da los patlolonarloa los di es 6 de diciembre de 2007, 15 da febrero y 4 y 12 de marzo 
da 2008. Estas oomunloaolonas fuaron debidamente trasladadas al Estado. 

8. El 11 de marzo de 2008, en el marco de su 131 o Periodo de Sesiones, se llevó a 
cabo una reunión da trabajo entre los peticionarlos y el Estado en la sacie de la Comisión, a11 el 
marco .del proceso de solución amistosa. El 2.4- de marzo de 2008, la CIDH remitió una 
comunicación a las partes, en la cual transcribió el compromiso asumido por el Estado. en dicha 
reunión de trabajo da remitir cierta Información y tomar ciertas accionas en un plazo de 60 dfas. El 
Estado respondió mediante comunicación recibida el 4 de abril de 2008, Indicando que envlarfa la 
Información solicitada. Los peticionarlos remitieron una nueva comunicación el 16 de mayo de 2006 
y el Estado remltló·otra la cual fue recibida el 14 da octubre da· 2008. 

9. El 27 de octubre de 2008, en el marco de su 133' Periodo da Sesiones, la CIDH 
celebró una audiencia én su sede. En el cierre da ·dloha audiencia, la Comisión señaló que entendfa 
que el Estado no estaba de acuerdo con continuar con el prooeso de solución amistosa. 
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1 O. Los peticionarlos presentaron observaciones mediante comunicaciones recibidas el 
28 de octubre y 22 de diciembre de 2008, 19 de febrero, 29 da mayo y 9 de diciembre de 2009, el 
18 de agosto, 30Jle septiembre y 2 de diciembre de 2010. Las comunlcaolones de los peticionarlos 
fueron debidamente trasladadas al Estado. El Estado presentó sus observaciones mediante 
oomunioaclonea recibidas el 6 y 9 de diciembre de 2008, el 28 de abril y 5 de octubre de 2009. 
Estas comunloaolones fueron debidamente trasladadas a los peticionarlos. 

111. POSICIÓN DE LAS PARTES 

A. Po~lclón de los peticionarios 

11. En. le denuncie original se alegó la responsabilidad del Estado da Chile por las 
presuntas violaciones a los artlculos 6, 7, 8 y 26, de la Convención Americana, en concordancia con 
los artfculos 1.1 y 2 de dicho tratado, as! como la violación de los ertlculoa 1 y 9 da la Convención 
lnteramorlcana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Posteriormente, los peticionarlos aclararon que 
el objeto de su denuncia "no trata de violaciones a Jos derechos humanos que se derivan de la 
detención Ilegal, tortura y expulsión del peticionarlo consignadas en su denuncia", sino que se 
relaciona con el acceso a la justicia y reparación. 

12. Los alegatos de los peticionarlos se pueden agrupar en tres bloques: (1) la alegada 
violación del derecho de acceso ~ la justicia en materia panel, debido a la no derogación del Decreto- · 
Ley N" 2.191 da Amnistfa, obstaculizando el juzgamlento, Identificación de loe responsables, y 
sanción a los autoras de los actos de tortura; (lll la alegada violación del derecho de acceso a la 
justicia en materia de reparaciones; y (111) al alegado tratamiento Inhumano derivado de la 
denegación de justicia y adecuada reparación. En aste sentido, los peticionarios sostienen qua el 
Estado ha vlolado.el·prlnclplo da un plazó razonable establecido en loe artfcutos 8,1, 25, 1.1 y 2 de 
la Convención Americana al habar transcurrido 1 a a~os desde la ratlfioaclón de la Convención y más 
de 30 aftas desde los actos de tortura en contra da la presunta vfctlma sin que el Estado haya 
declarado nulo o Inconstitucional el Decreto Ley 2191 y t~mpoco haya Iniciado una investigación ex 
offlcio de los hechos del caso, o proveido un recurso afectivo para las vlctimas de tortura. 
Adlolonalmente ·alegan la violación del articulo 5 de la Convención Americana, por la afectación a la 
Integridad personal del Sr. Garcla Lucero y su esposa por la demora en obtener justicia y reparación, 
asr como el articulo 9 de la Convención lntoramerlcana para Prevenir y Sancionar la Tortura eri 
materia de raparaqlón. 

13. En relación con los antecedentes de los hachos alegados, la petición Indica que el 16 
de septiembre de: 1973 al Sr. Garola Lucero fue detenido arbitrariamente y torturado de varias 
maneras por Carabineros de Chile. Especlflcamente respecto de la tortura, se Indica qua cada dos o 
tras horas le ataban las manos y tos pies, le vendaban los ojos, golpeándole la cabeza y 
s~mergléndolo en ·agua; que le golpearon con un rifle en la trente, lo cual le produjo un corte qua 
casi le ocasiona la pérdida de su ojo; y que lo sentaron en una silla con manchas de sangre, las 
cuales, según los torturadores parteneclan a personas que previamente hablan ejecutado y que si el 
se~or Garola no confesaba su hija seria asesinada ahf, enfrente suyo. Tras dos dfas de torturas y 
tratos vejatorios continuos, habrfa sido trasladado al Estadio Nacional donde la tortura se Intensificó. 
Entra las formas. de tortura más frecuentes esteben: atarle las manos e un palo de madera elevado 
por una grúa y sumergirlo en un berreMo de agua para luego aplicarle descargas eléctricas. Se alaga 
qua permaneció d~tenldo en el Estadio Nacional aproximadamente por dos meses sin ta11er contacto 
con su familia. Cuando su esposa averiguó finalmente donde se encontraba y fue a visitarlo, 
órilcamente se le permitió verlo durante media hora antes de que fuera trasladado a "Chaoabuco", 
un campo de oonoentraolón en Antofegasta, ubicado a dos mil kilómetros de Santiago, donde 'habrra 
permanecido detenido aproximadamente durante trece meses, y donde fue operado de una hernia en 
le Ingle producto de las torturas de las que fue vlctlma. Se alega que entre las secuelas psicológicas 
y ffslcas de la tortura sufrida entre 1973 y 1975 que subsisten hasta el presenta, se encuentran (11 
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dificultades en el aprendizaje, como por ejemplo, la Incapacidad de aprendsr inglés; {11} la 
lmposlbflldad de trabajar; {111} diversos problemas de salud mental y ffslca, Actualmente, el Sr. Garcfa 
Lucero tiene 77 afíos y según se alega, se encuentra en un delicado astado de salud, 

14, Se' alega que en noviembre da 1974, el Ministerio del Interior emitió el primer 
decreto ordenando la expulsión del territorio chileno de olen personas, Incluyendo e la presunta 
vlctima. En cumpftmlento de este decreto, el 12 de Junio da 1975 el Sr. Garcls Lucero fue escoltado 
al aeropuerto, de donde partió al Reino Unido, lugar donde ha residido con su familia hasta la fecha, 

16. El 8 de abril de 1978, al Gobierno Militar de la época emitió el Decreto-Ley No. 
2.191, al cual, segon ros peticionarlos, "legitimó y legalizó la Impunidad en Chile pare le comisión de 
crrma11as de lesa humanidad durante la dictadura y después de ella", al conceder amnlstJa a todas 
las personas que hubieran Incurrido en hechos dellctuosos durante la dictadura militar. Los 
peticionarlos sostienen que si bien la Corte Suprema y diversas cortes de apelaciones han 
comenzado desde el afio 2007 a declarar de forma más consistente que el Decreto-Ley No. 2.191 
no es aplicable, éste continúe vigente y que la posición de las cortes no ha sido clara en relación 
con casos de torture ya que para octubre de 2008 sólo se ha!Jfan dictado das sentencias que 
declaraban la no aplicación del decreto a aquellas personas que cometieron actos da tortura durante 
la dictadura. Al respecto, sostienen que la vigencia del decreto constituye un obstáculo para qua el 
Sr, Garcla Lucero pueda tener acceso a recursos )udlolales eficaces pera Investigar, juzgar y 
sancionar los actos de tortura, en contravención del derecho establecido en el artfoulo 25 de la 
Convención Americana en concordancia con al articulo 1,1, Asimismo, sostienen que dicho decreto 
Impide a las vlctlmas solicitar una reparación ante los tribunales civiles. 

16. Adicionalmente, los peticionarlos presentan varios alegatos en relación con la 
legislación chilena. Al respecto, sostienen en primer lugar que Chile no ha adecuado el delito de 
"tormento" de su legislación a los eaténdares Internacionales. Más especfflcamenta los peticionarlos 
aducen que este delito en Chile se encuentra tipificado en los artfculos 150A y 1508 del Código 
Penal chileno y al 'articulo 330 del Código Penal Militar, disposiciones que adolecen de los siguientes 
problemas: ninguna utiliza los términos "tortura" 'o "tratamientos crueles, Inhumanos o 
degradantes"; aplica sólo en relación con personas privadas de libertad, no Incluya la tentativa de 
cometer tortura y. establece 1 O aftos como término de prescripción, en contravención de los 
estándares Internacionales que consideran que el delito de tortura, en tanto crimen de lesa 
humanidad, es Imprescriptible, Otra de las deficiencias que observan en la regulación Interna es qua 
actos de tortura cometidos por miembros del ejército o por policfa uniformada serian Investigados y 
juzgados por la justicia penal militar. En conclusión, sostienen que estas dlsposlclones del derecho 
Interno chileno violan los artfculos 2 y 8,1 da la Convención Americana. ' 

17, En· cuanto el acceso a una reparación adecuada, los petiolonailos Indican que 
después del reestablaclmlanto del régimen democrático en Chile en 1990 comenzó un periodo de 
transición que dio lugar a numerosas reformas, que Incluye un sistema doméstico de 
reparaciones, Sin embargo, Indican qua existan varios obstáculos que Impiden e la preswnta vrctlma 
acceder a una reparación adecuada e IntegraL En primer lugar, que la única manera de obtener 
compensación en ·.Chile por actos de tortura es a través de las disposiciones del Código Penal, 
relacionadas con las obligaciones económicas por hechos llfcltos lo cual, según aducen, da al delito 
de tortura un tratamiento ganárlco de hecho llfclto simple, Incompatible oon al artrculo 25 da la 
Convención Americana, al no ser un recurso adecuado y efectivo, y contrario al articulo 9 de la 
Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura según el cual los Estados se 
comprometan a lnmorporar en sus legislaciones naolonales normas que garanticen una compensación 

·adecuada para la vfotlmas de tortura, l:n segundo lugar, qua la acción civil dentro del proceso panal 
o en vla civil es': fútil en casos de tortura, ya que de acuerdo al Derecho chileno requleré la 
ldentlfloact6n de las personas demandadas -lo cual es prácticamente imposible en estos casos-, 
situación que se. dificulta aún más con la vigencia de la Ley de Amnlstfa. En tercer lugar, sostienen 
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qua la prescrlptlbllidad de la acción civil para. obtener compensación -dada la falta de uniformidad en 
el criterio adoptado por el Poder Judicial en diversas decisiones al respecto- torna Irrisorio el derecho 
de la presunta vrcilma a una reparación adecuada • .. 

18. Los peticionarlos consideran que el Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión 
Política y Tortura ("Comisión Valeoh") -en el cual el Sr. Garcfa Lucero aparece Incluido en la nómina 
de personas reaonooldas oomo vfctlmas- no as en sf mismo una medida Integral de reparación. 
Especfflcamente, sostienen que este Informe revela las atrocidades relatadas por más de 36 mil 
chilenos, pero omite los nombres da los torturadoras, Información qua permanece en "secreto" por 
50 afios, lo cual ~bstaoullza la eventual Investigación y sanción panal da los responsables, como 
parte del deber d9 producir una reparación adecuada: El 24 de diciembre de 2004 se adoptó la Ley 
N" 19.992, "Ley da reparación a Vfctlmas reconocidas de prisión polftloa y Tortura" que establece 
una pensión de reparación y otorga otros benetlolos a favor de las personas Identificadas en el 
Informe de la Comisión Valaoh, pero excluya a aquellas personas qua se acogieran a la Ley 19.234 
de 1993, la cual "establece al Programa de Reconocimiento al Exonerado Polftloo, para reparar el 
dafio ocasionado a trabaJadores del Estado que perdieron su empleo por motivos polftlcos durante la 
dictadura. Según la Ley 19.992 si la persona optaba por ser considerada exonerado polftlco sólo 
tendrfa derecho a un llnlco bono por tres millones de pesos (equivalente aproximadamente a 5,847 
USO). La presunta vrotlma escogió acogerse bajo la ley de exoner.ado polftlco (y, por lo tanto, recibir 
este bono único), entre otras razones, porque la ley del exonerado polftlco le permite transmitir su 
pensión a sus sucesoras. Los peticionarlos alegan que no exista explicación qua Justifique por qué 
las personas deben escoger entre un beneficio o el otro, dado que la fuente de las reparaciones en 
ambas leyes es radicalmente diferente. 

19. En' relación oon la reparación obtenida por ser exonerado polftlco, los peticionarlos 
alagan que el Estado demoró siete años en reconocerle al Sr. Garcfa Lucero su condición como 
exonerado polftico, lo qua significó que únicamente empezó a gor.ar da sus derechos bajo esta ley 
desde el año 2000, fecha desde la cual recibe una pensión mensual del 79.776 pesos chilenos 
(equivalente según los peticionarlos aproximadamente a 155 dólares americanos). Se sostiene qua 
esta pensión es Insignificante, sobretodo para el elevado costo de la vida en el Reino Unido. 
Asimismo, sos\lenen que el Estado lo reconoció como beneficiarlo del bono compensatorio 
extraordinario de •1.900.000 de pesos tributables (equivalentes según los peticionarios a 3.010 
dólt~res) para exonerados polftloos de conformidad con la Ley 20.134 de 2006. Sin embargo, los 
peticionarlos sostiénen que el Estado ailn le adeuda un porcentaJe que fue sustrafdo por concepto de 
Impuestos, siendo que el monto no estarfa sujeto a tributación. Al respecto, alegan qua la presunta 
vfctlma. ha anfren~ado grandes obstáculos para recibir los bonos adeudados por su condición de 
exonerado polftlco; En aste sentido, sostienen que el Estado no ha sido diligente ni ha tomado las 
medidas necesarias para garantizar que personas en al exilio tuviesen fácil acceso a la información y 
los procesos necesarios para hacer afectivos sus derechos. Por otra parta, los peticionarlos Indican 
que estas reparaciones de tipo previslonal le han sido dadas en tanto exonerado polftlco, y no como 

· reparación por la detención arbitrarla, la tortura o por la denegación de Justicia de más da 20 a~os, 
desde la retlficaoión por parte del Estado de la Conven.ción Americana, 

20. Asimismo, según lo alegado por los peticionarlos, aatos montos no solamente no 
reconocieron los salarlos deJados de percibir y los ahorros perdidos, sino qua tampoco tomaron en 
cuanta su condición ~e discapacitado. La petición refiere que a través de posteriores aolaraolonas al 
afectado fue informado de que aunque las leyes 19.234 y 19.582 tomaban en consideración la 
Incapacidad ffslca ,o mental, las causas de la misma no eran tenidas en cuanta para determinar los 
montos y qua el Ministerio tenfa facultades discrecionales para deoldlr al respecto. 

21. Aslmlsmo, los peticionarlos sostienen qua debido a su expulsión de.Chlle, la presunta 
vfctlma perdió los ahorros que tenia en una cuenta de la antoncaa· asociación AHORRAMt:T, y que al 
Estado daba Indemnizarlo por esta pérdida de ahorros. Anta el alegato del Estado de qua el Sr. 
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Garofa Lucero tuv.b la posibilidad de gestionar el reconocimiento y cobro de los ahorros desde 1976 
hasta 1990 los peticionarlos sostienen que él no estaba en las condicionas flalcas o mentales para 
haoar esos trámites desde el Reino Unido durante ess periodo. 

22. En relación con los l>eneflclos de vivienda, salud y educación que tienen las vfctimas 
de tortura en Chile {"Programa de Reparación y Ayuda Integral en Salud y Derechos PRAIS"), los 
peticionarlos aducen que no aplican para el Sr. Garcfa Lucero porque éste no vive en Chile, y que no 
existe nínglln convenio con el Reino Unido pera que le sean reconocidos este tipo de beneficios a 
exiliados chilenos.' En esta sentido, los peticionarles alegan que el Estado deberfa firmar acuerdos de 
cooperación con otros pafses, como ya lo tiene con Argentina, para que chilenos exiliados en otros 
paises puedan acceder a medidas de reparación que Incluyan tratamiento médico y psicológico. 
Asimismo, Indican que serfa Importante si los beneficios educativos fueran traspasables a los hijos, 
considerando que las vfctimas de tortura son mayores y la mayor! a no están en la capacidad mental 
de emprender dichos estudios. Adicionalmente, los peticionarlos también alegan que a diferencia de 
casos como el de Almonacld Arellano, los familiares del Sr, Garcra Lucero -o al menos su esposa 
quien ha t¡¡nldo que dedloarse desde 1975 exclusivamente a cuidarle- no ha recibido ningún 
beneficio monetario o en materia de salud o educación. 

23. Los peticionarlos sostienen que como consecuenola de la tortura sufrida la salud de 
la presunta vfctima continua deteriorándose. Además indican que el Sistema de Salud Británico no 
está en la capacidad para proporcionarle el tratamiento médico adecuado que necesita para su 
problema lumbar ni para su tratamiento psicológico. Los peticionarios acompañan Informes 
psiquiátricos de la' presunta vfctlma y su esposa realizados en 2007 en el Reino Unido en cuanto a 
su delicado estado de salud mental, como resultado de los hechos alegados, en los cuales se afirma 
que ningún tratamiento serfa útil para la prasunta vfotlma mientras el presente caso no sea resuelto. 

24. Los peticionarlos sostienen que el Sr. Garofa Lucero se encuentra en una situación de 
doble vulnerabilidad: es sobreviviente da tortura en un pafs extranjero y cuenta oon una 
discapacidad permanente pare trabajar. Los peticionarlos sefialan las consecuencias para la presunta 
vfctlma por su c<ondlclón de exiliado (ruptura con al pafs de origen, ruptura de las relaciones 
familiares, gastos y cargas de la llagada a otro pafs, lejanfa del Reino Unido respecto de Chile, 
obstáculos asociados a que se habla un Idioma diferente al suyo); da~os que no habrfan sido 
debidamente reparados, En este sentido, reconocen las polftloas adoptadas por el Estado para el 
retorno de exiliados a .Chile, pero indloan que la situación de vejez, salud, vulnerabilidad y el miedo a 
ser objeto de pers~cución le Impiden al Sr. Garc[a Lucero volver a su pafs de origen, En relación con 
la discapacidad generada producto de la tortura, la presunta vfotlma Indica que la Imposibilidad de 
trabajar o de aprender el Inglés lo ha colocado a 61 y a su familia en una situación de escasos 
recursos eoonómlc.os. 

26. En sus alegatos sobre el foQdo, los peticionarlos sostienen que la impunidad y la ·falta 
en obtener una reparación adecuada y oportuna constituyen un tratamiento lnhurna11o y degradanta 
en perjuicio del S!. Gercfe Lucero y su espose, en contrave11ción del ertfculo 5 de le Convención 
Americana. 

B. Posición del Estado 

.26. El Estado sostiene que el presente caso versa únicamente sobra los hechos que han 
sido alegados respecto de la reparación, y no sobre aquellos relacionados con la afectación a la 
Integridad personal del Sr. Garcfa Lucaro, producto de la tortura de que fue vfotima durante la 
dictadura militar, o con la aplicación del Decreto Ley 2191 da Amnlstfa; ya que, según aduce, éstos 
hechos se encuentran fuera de la competencia temporal de le Comisión. Asimismo, Indica que los 
peticionarlos. no han entablado demanda alguna en Chile reclamando la alegada denegación da 
justicia por la existenola del Decreto Ley 2191 o la ·falta de Idoneidad da la acción civil para obtener 
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reparaciones, razón por la cual no podrfan alegar que la presunta vlc!lma no ha tenido acceso a la 
justicia en Chile o,t¡ue los tribunales hayan actuado de manera manifiestamente Injusta en su contra. 

27, En'· relación con el Decreto Ley ·2191, al Estado Indica que como es de público 
conocimiento "no ha sido obstáculo para Implementar las polftlcas de reparación de que ha sido y 
podrfa ser beneficiarlo el peticionarlo"¡ y qua "ha quedado de manifiesto qua actualmente los 
Tribunales nacionales no !lo aplican], toda vez que se ha comprendido que dicha normativa no se 
condlce con la existencia de Tratados y principios del derecho Internacional de los derechos 
humanos, que establecen la obligación de perseguir y sancionar a Jos responsables de delitos da lesa 
humanidad, en cualquier tiempo." Al respecto, el Estado se remite a un falle dictado por la Corte 
Suprema el 24 de, septiembre de 2009 {Rol No, 8113-08), referido a casos da tortura durante el 
régimen militar en 1el cual se Indica que es Improcedente aplicar el Decreto Ley 2191 a lo~ casos da 
violaciones de der,aohos humanos y que Jos delitos contra la humanidad no pueden ser declarados 
prescritos y tampoco amnistiados, porque se trata da acciones que constituyan graves vlolacloties a 
los derechos humanos tales como la tortura. El Estado sostiene que este fallo rechazó los recursos 
de casaolón Interpuestos por los procesados, a quienes condenó a cumplir penas privativas de 
libertad y penas accesorias de Inhabilitación para cargos polftlcos, Asimismo, acogió la acción civil 
dirigida contra uno de los procesados, condenándolo al pago de diez millones de pesos 
{aproxlmedemante 18.315 dólares). Este fallo, Indica el Estado desdice los alegatos de los 
peticionarlos de que no están dadas las condiciones en Chile para el acceso a la justicia en meterla 
penal en casos relativos a tortura y el acceso a reparaciones por vfa de aoclón civil¡ asl como el 
argumento de qua la tortura se califica como un hecho llfclto simple y no como un delito de lesa 
humanidad. ,. 

28. En':cuanto a la reparación, el Estado afirma que la obligación de reparar de los 
Estados a las v(ctímas de violaciones da derechos humanos ha sido Interpretada como uno da Jos 
principios generales del derecho Internacional público y del derecho Internacional da los derechos 
humanos. En cuanto al alcance da esta obligación, el Estado Indica qua "la reparación requiere 'el 
esclarecimiento da los hechos, la Identificación y sanción de los responsables, y el reconocimiento 
da lo sucedido por. parte de la autoridad: lmplloa, en suma, asumir que es responsabilidad del Estado 
reparar al daf\o causado de la forma más Integral posible", Seguidamente, el Estado Indica que la 
reparación en casos de violaciones a los derechos humanos ha sido Interpretada en dos sentidos. En 
primar lugar, desda una perspectiva del Derecho Internacional, la cual la reparación incluya "la 
restitución, la compensación, la rehabilitación, y la satisfacción y las garantras de no repetición". Por 
otra parte, "en los procesos de transición a le democracia en que se ha debido hacer trente a 
violaciones masivas y sistemáticas da derechos humanos, los criterios han debido ser redefinidos". 
En este óltlmo sentido, para al Estado el objetivo deba ser obtener una reparación suficiente, 
efectiva, rápida y proporcional a la gravedad da las violaciones y al da~o sufrido. 

29. El Estado Indica que un plan de reparaciones como polftlca pública deba tener como 
principios Inspiradores la centralidad da las vfctlmas y la integralldad con al objetivo de que tome en 
cuenta no sólo aspectos.materlales sino también morales y so.clales. Al respecto el Estado sostiene 
qua ha cumplido• de manara ejemplar con la obligación de reparar, ya que como ha sido 
internacionalmente reconocido, el Estado ha lmpulsaclo una polftlca pública . dirigida a las 
reparacion<¡s, a la cual se refiere como "Programa o Plan de Reparaciones". 

30. Anta el alegato da los peticionarlos da que el Estado no ha otorgado reparaciones 
adecuadas, ésta pasa .a mencionar algunos da los aconteolmlantoe más relavant$s en materia de 
reparaciones de violaciones cometidas durante la dictadura militar, a saber {1) la Comisión Nacional 
da la Verdad y Raoonolllaclón {conocida como la "Comisión Rettlg"); Oilla Corporación Nacional de 
Reparación y Raconcllíaclón, cuyas funciones f<~eron posterlormenta Programa de Continuidad da la 
Ley No. 19.123 y el Programa da Derechos Humanos del Ministerio del Interior; (111) al Programa de 
Reconocimiento al, Exonerado Polftlco; {lv) las leyes qua prestaron ayuda a los chilenos que sufrieron 
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el exilio; (v) las leyes adoptadas en el marco de la propuesta de derechos humanos titulada "No hay 
Ma~ana sin Ayer" del Presidenta Lagos (Ley 19.980 y 19.962); y (vi) la "Comisión Nacional sobra 
Prisión Polftlca y Tortura para el Esolaraolmlanto de la Verdad acarea de las VIolaciones de Derechos 
Humanos an Chile", también conocida como la Comisión Valech, y la Ley No. 19.992 que establece 
una pensión de réparaclón y otros .bonos (bono para menores de edad nacidos en prisión o bajo 
detención de sus padrea y los beneficios médicos y educacionales). En total, el Estado sostiene que 
a rarz de su polftlca de reparación Integral, se han ·otorgado 1.600 millones da dólares. Asimismo, 
remite el libro "Memoriales en Chile, Homenaje a las Vfctimas de Vlolaclone$ a los Derechos 
Humanos" a los efectos da qua la CIDH confirma los esfuerzos del Estado para llevar adelanta una 
politice de reparación. · 

31. El ~atado aa~ala qua el Sr. Garofa Lucero es uno de las tantas personas qua se han 
visto favorecidas por astas medidas da reparación. En afecto, sostiene que en virtud da la Ley 
19.992, al mes de junio de 2006 se verificó que se hablan depositado en su cuenta de ahorro en el 
Banco del Estado tres millones de pesos, equivalentes a 5.635 dólares. Asimismo, qua el 13 ·da 
octubre da 2000 se le concedió la pensión mensual no contributiva de exonerado polftloo por un 
monto inicial de 79.776 pasos chilenos (equivalentes en asa entonces a 140 dólares mensuales), 
beneficio con el cual contó de manera retroactiva desda al 1 da septiembre da 1998, y que para 
.octubre de 2009 el monto que se otorga por concepto de dicha pensión as de 133.059 pesos 
chilenos (equivalentes a 243 dólares). En relación con la alegada falta da devolución de los 
impuestos que hablan sido deducidos del bono extraordinario para exonerados polftlcos contemplado 
en la Ley 20.134, el Estado, a contrario da lo que alagan los petlclqnarlos, sostiene que aste monto 
habrfa sido devuelto al Sr. Garcfa Lucero. Respecto a los alegatos de los obstáculos para el cobro da 
bonos y la alagada falta da acceso para exiliados, el Estado sostiene que al Sr. Garofa Lucero pudo, 
en sus visitas a Chile o a través del Consulado chileno en Londres -como ha ocurrido con miles da 
chilenos que se quedaron en al extranJero-, o a través de sus familiares que se quedaron en Chile 
tener conocimiento sobra todos estos banafiolos, y qua de hecho debió conocerlos, desde el 
momento en que hay constancia del depósito y cobro de los mismos. 

32. En 'relación con el alegato da la pérdida de los ahorros del Sr. Garofa Lucero, el 
Estado alega que lá asoolaolón Ahorramet pasó a formar parta da una organlzaciól1 ónice Asociación 
Naoional da Ahorws y Préstamos IANAP), la cual dejó de existir con una ley promulgada en enero 
de 1990; y que según lo ha Informado la Subsecretaria de Hacienda, al Sr. Garora Lucero tuvo la 
posibilidad -por sf mismo o legalmente representado- de gestionar al reconocimiento y cobro da 
estos ahorros mientras dicho sistema de ahorros se mantuvo vigente en el pafs, desde 1975 hasta 
1990. En relación ·con beneficios da vivienda an el marco del programa de reparaciones, el Estado 
Indica que considerando la situación particular del Sr. Garcfa Lucero, éste o su. cónyuge podrfan 
gozar de un subsidio estatal para la adquisición da una vivienda siempre que regresaran a radicaras a 
Chile, y que también es beneficiario de un "puntaja adicional" en relación con la vivienda por habar 
sido reconocido oomo vfotlma por la Comisión Valech, En relación con el aspecto salud, al Estado 
Indica qua el Sr. Garcfa Lucero pueda ·acogerse en Chile el Programa de Reparación y Ayuda Integral 
en Salud y Derechos {PRAISJ, 

33. En virtud de lo antes expuesto, al Estado pido a la CIDH qua se desestimen los 
argumentos de los peticionarios y que se reconozca el esfuerzo serlo, responsable y concreto que ha 
desplegado Chile por reparar las masivas, gravas y sistemáticas violaciones a los derechos humanos 
ocurridas durante la dl<>tadura, como lo hiciera la Corta interamerlcana en al caso Aimonacld 
Arell¡;¡no. 
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IV. HECHOS PROBADOS 

A. Antecedentes: hechos ocurridos entre el 16 de septiembre de 1973 y el 12 de junio 
de 11975 

34. Primeramente, es necesario destacar que la CIDH entiende que los hechos ocurridos 
en este periodo se encuentran fuera de la· competencia temporal de la Comisión• y qua los 
peticionarlos dejaron fuera de la litis en la delimitación de su petición los argumentos relacionados 
con la comisión de los actos de tortura. Sin embargo, se Incluyen en le sección de hechos probados, 
únicamente a los efectos de contextuallzar los hechos objeto de análisis en el presente caso. 

36. En relación con los hachos ocurridos durante la dictadura militar chilena, la Comisión 
Nacional sobre Prisión Politice y Tortura "Comisión Valech", creada por Decreto Supremo No, 
1.040, publicado en el Diario Oficial al 11 de nov.lembre da 2003 lndlc6 en su Informe final qua 
hebra "adquirido la oonvlco!ón moral acerca de la concurrencia de estos elementos determinantes de 
le prisión polftlca verificada entra el 11 da septiembre ele 1973 y el 1 O de marzo de 1990 en todos 
los casos que han sido calificados. Ello permite concluir que durante ese periodo existió una polit\oa 
de represión organizada por el Estado, y dirigida por sus más altas autoridades", Al respecto, 
documentó 33.221 detenciones y 27.255 vlctimas, e Indicó que el 94% de las personas detenidas 
refiere haber sufrido torturas•. 

$6. Esta Comisión Nacional documentó que al Sr. Leopoldo Garcia Lucero fue detenido y 
torturado4 •. t::n la época de su detención, el Sr. Garcla Lucero habla estado activamente Involucrado 
en aoolonas politices da apoyo al Partido Socialista de Allende, oomo actos pqllticos en lo que 
aparecla )unto al Ministro Hernán da Canto y al Presidente Salvador Allende'. 

37, El 16 de septiembre de 1973 fue detenido arbitrariamente por Carabineros en 
Santiago, a cinco. manzanas dal Palacio da Gobierno, y fue llevado al edificio de la UNCTAD 
(Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo!, donde se le mantuvo 
Incomunicado, sin cargos ni lmputaclón6

• Mientras estuvo en la Comisaria fue torturado de diversas 
maneras: atándole· manos y pies, vendándole los oJos, golpeándola la cabeza y sumergiéndolo en . 
agua; debido a un.golpe en el ojo casi pierde la visión; amenazándolo que matarlan e su hija delante 

?. Asf lo Indicó la Comisión en su lntorme de admisibilidad de este caso, al afirmar "La Comisión posas oompatancla 
ratlone tomporis, porq~la no se híi so!loltado a la Comisión qua se protu:Incle aobra los h&ohos ante-riores al 21 de agosto de 
1990. ( ... ) La Comlalón considera que el caso <le autos las alegaolones sólo aa reiieten a h&ohoa ocurridos despuás del .21 de 
agoato de 1990. ( ... } Con respecto al argumento del Estado uhlleno de qua la Comisión cleberle deolarar la petlolól'l 
Inadmisible porque gJ i:lrfnclplo de elocución da la sltuaolón pr~aentada dt'lta de una faoha anterior al 11 de marzo de 1990¡ la 
Comisión reohe¡m est6largutnento porque los esfuerzos emprendidos para conseguir una reparación por er daf'io oausado, en 
otros casos, las "aotuaolonas judtolales1

', en genera!, de personas viviendo en Chile oon acceso e Jos tribunales oh11enos, 
constituyen hechos Tn~Bpendlentes da-la tortura y expulsión que tuvieron lugar en 1973,# C!DH, Informe No, 68/05, Petlolón 
360/02, Admtsibllfdad1 Leopoldc Garora Luoern, Chile, 12 de octubre da 2006, pt'irrs. 321 34,, 

~ Anexo 1. Informe de la Comisión Nacional aobre Prl.slón Polftloa y iortura para el \!l.aolareclmlanto da la Verdad 
aoeroa da las Violaciones de Derechos Humanos en Chile ("Comisión Valeoh«~, 2004, Capitulo IV, péga. 228 - 229, Anexo 
2. Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Polftlca y Tortura para al l:~clareolml!mto de lo Verdad aoaroa de las 
VIolaciones de Deraclíos Hvmanos en Chile ("Comisión Va!aoh"), 2004, sección: NómiM da Personas reconocidas oamo 
Vrotlmas~ pág. B. 

,¡ Anexo 2. ltlforme de !a Comisión Naolona! sobre Prisión Po!ftlca y Tortur-a para al Esclareolmlanto da la Verdad 
aoerca de las Vlolaolónes de Derechos Humanos en Chile (11Comlelóo Valaoh") 1 2.004, seoctó11: Nóml~a de Paroones 
Reoonooldas oomo vrct'lmas~ nómero 9681 ''Garofa looero, Leopoldo Gultlenno"', RUN: 2,471.218-4, pág. 241, 

11 Anexo 3. Petlclón lnlo!al de !os patlolonarlos fechada del 16 de mayo de 20021 pág. 1. Alegato dé loa 
peticionarlos no oontro11ertldo por al Estado, Tompooo surge una conclusión contraria der expedienta a.nte la C!DH. 

e Anexo 3. Petición Inicial de !os p~tlclonarlos fechad!~ del 15 de mayo de 2002, pág. 1. Alegato de los 
potlolonarlos no controvertido por el Estado. Tampoco nurge una conclusión contraria del expediente ante la ClDH. 
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de él7• Luego de dos dlas de torturas, fue t1·asladado al Estadio Nacional donde '¡a tortura se 
Intensificó: lo ataban de las manos a un palo de madera y lo elevaban col' una grúa; le aplicaban 
descargas eléotrloas con una "picana", luego de sumergirlo en un barreNo de agua; debido a los 
golpes perdió todos sus dientes v se le fracturó su brazo Izquierdo; le golpeaban constantemente en 
la cabeza con una porra cubierta da goma'. En sus propios términos el Sr. Garcfa Lucero Indica: 

( ... ; me pot;en en un calabozo a donde yo no podfB sentarme ni poderme mover{ una cosa 
muy, muy estrecha a donde me ponflln, ma ponfan cablas aléctrloos, habran 6~7 carabineros 
con metralleta apuntándome toda la noche. Tortura psicológica y me decran "vemos· a Ir a 
buscar á tu' hija, a la más chloa'' que se llamaba Franctaca que tiene, tenra cotno 7 ai'íos ''y va 
a ser la priinera que vamos a matar y después te vamos a matar a ti, pero ~;~ao lo vamos a 
·haoer ·para -que tu veas oómo le- vamos -a entr-ar al primer balaM .en cualquiera .de -los .dos 
O}Os"9 

3B. En diciembre da 1973 su esposa logró averiguar su paradero, fue a visitarlo y 
únicamente se le permitió verlo durante media hora, antes de que fuera trasladado al Campo de 
Concentración "Chacabuco", ubicado en Antofagasta, a dos mil kilómetros de Santiago, donde 
permaneció recluido 13 meses, fue operado de urgencia por una hernia en la Ingle, producto de las 
torturas sufridas en al Estadio Nacional, v donde sólo le permitió ver a su familia dos veces10

• Fue 
trasladado a Rltoque, donde estuvo detenido un mas bajo condiciones muy estrictas; de ellf fue 
trasladado a Tres Álamos en donde estuvo detenido por tres mesas y se la permitió ver a su familia 
una vez a la semana". Fue expulsado de Chile mediante decreto del Ministerio del Interior de 
noviembre de 1974". Fue escoltado del centro "Tres Álamos" .af aeropuerto el 12 de junio de 1975, 
de donde salló el Reino Unido, lugar donde reside desde entonces con su familia". 

B. El i>ecreto"Ley 2.191 o Ley de Amnistra 
' 

39. El 18 de abril de 1978 la Junta Militar presidida por al General Plnoohet aprobó el 
Decreto-Ley 2.191, Ley de Amnlsifa, que establece en su articulo 1 • "Concédese amnlstfa a todas 
las personas que;. en calidad de autores, cómplices o encubridoras hayan Incurrido en hechos 
dallctuosos, durarite la vigencia de la situación de Estado de Sitio, comprendida entre el 11 de 
Septiembre de 1!)73 v el 1 O de Marzo de 1978, siempre que no se encuentren actualmente 
sometidas a proceso o condenadas". A la fecha de le aprobación de esta informe el Decreto-Ley No. 
2.191 contlnóa vigente en Chile. · . 

1 Anexo 3. Pet!olón lnlolal da loa petlclonar!os fechada del 16 de mayo dé 2002, pág. 1. Alegato da los 
petlr.lonarios no oontrovertldo por el Estado, Tampoco surge una oono1us1ón contraria del expediente ante la CIDH, 

D AfiEIXO 3, ·Petlolón ln!clal de los petloloner!os techada del 16 de mayo da 2002, pág. 2, Alegato de los 
patiolonnrloa no oontro~ert!do por el Estado: Tampoco s:urge una oanoluslón contraria del expedlahte ante la CIDH. 

9 Anaxo 4. Testimonio <tal Sr. Leopoldo G!:lrofa Lucero, grabado el 1 de octubre de 2008, presentado por los 
petlolonario.s .an oudlericle p¡jblloa ante la ClOH celebrada durante el 133" Perrodo de Sesiones, el 27 de octubre de 2008, 
Audio disponible an Www.cldh.org, V~asa también transcrlpclón del testlmonlo1 ptasentnda en anexo Indicado oomo "AI1exo 
4" a la cornunfc:a.clón rictbldll al 28 de ootubrei da 2008, Prueba na controvertida por el Estado. 

1o Anexo 3 .. :Petlr:tón Inicie! de Jos patlokma.rloa faohadu del 16 de m¡:¡yo da 2002, péga. 2w3, Alegato de los 
petlclonatlo~ no oontrO~órtldo por el EatadQ, Tampoco surge una conclusión oontrarla de! expedienta nnte la CID H. 

H Anexo 3. Petición lnlolal de los peticionarlos fachada del 15 de mayo de 2002, pág. 3. Alegato do las 
peticionarlos no controVertido por el Estado, Tflmpooo 6Urge una oonnlual61'1 contraria del expediente ante la CIDH. 

12 Anexo 3. Petlolón Inicial de los patlclonarloa teohada del 16 da mayo de 2002, p, 3, Alegato de los patlc10na:rloa 
no controvertido por ei.Estado, Tampoco surge .una conolua!ón oontrarla del expediente ante la CIDH. 

13 Anexo 3, Petlcfón lnto!al de !os peticionarlos féohada deJ 15 de mayo dG 2002, p. 4, Alegato de loa petlolonarlos 
no controvertido por el ;estado, Tampoco atnga- una oonolust6n contraria del ·expediente ante la CID H. 
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C. Hechos relacionados con el sistema de reparaciones en Chile 

1. Sistema de Reparaciones adoptado por er l:stado en relación con los hechos 
ocÚrrldos durante el régimen militar que se aplican al presente caso 

40. Desde hace varios años, el Estado Chileno ha venido adoptando una serie de 
Iniciativas en el marco de su programa de reparaciones en relación con los crlmenas y 
acontecimientos ocurridos durante la dictadura militar entre 1973 y 1990. 

41. Mediante Decreto Supremo No, 355 del 26 de abril de 1990 el Estado creó la 
Comisión Nacional de la Verdad y Reconciliación, comúnmente conocida como la "Comisión, Rettlg", 
cuyo objetivo principal fue contribuir al esolareolmlento global de la verdad sobre las más graves 
violaciones a los derechos humanos cometidas durante el periodo 1973-199014• En su 111forme final, 
esta comisión certificó la recepción de 3.550 denuncias, de las cuales se consideraron 2.296 como 
casos oallflcados16• En continuidad a le labor de dicha comisión, se oreó mediante Ley No. 19.123 la 
Corporación Nacional de Reparación y Reconolllaolón {conocida como la Ley de Reparación y 
Raconclllaclón), qua Incluyó programas de calificación de vlctlmas, y atención social y legal a 
·familiares do vlctimas16• Asimismo, mediante esta ley se otorgaron beneficios económicos a vlctimas 
de violaciones de derechos humanos, Incluyendo pensiones de reparación, beneficios educacionales, 
asistenciales y de salud". 

42. En relación con las personas que se vieron afectadas en su situación labaral por 
motivos polltlcos durante la dictadura militar (exonerados polftlcoa) el Estado adoptó, entre otras, las 
leyes 19.234 y 20.134. La Ley 19.234 de 1993 y sus modificatorias: la Ley No. 19.582 (adoptada 
para corregir ciertas deflclenoles de aquélla) y la Ley 19.881 (adoptada para ampliar el plazo de 
Inscripción da exonerados polltloos), permitieron la creación del Pro¡¡¡rama de Reconocimiento al 
Exonerado P()lltlco' -otorgando pensiones y otros beneficias e Jos exonerados polftlccis- Como se verá 
más adelante, el Sr. Garcfa Lucero recibe una pensión mensual por su callflceolón como exonerado 
polltlco desde el ciño 2000 (que le hlcleron·valer retroactlvamente desde 1998) en el marco da la 
Ley 19.234. 

43. La .. Ley 20,134 -promulgada el 8 de noviembre de 2006 y publicada el 22 de 
noviembre slgulen~e- estableció un bono extraordinario de aproximadamente 3.009,90 dólares a loe 
exonerados por motivos polltlcos18 • Como se verá mtls adelante, el Sr. Garola Lucero recibió este 
bono menos, según se alega, un porcentaje descontado por concepto de Impuestos. 

" Anexo B.: Página dal Ministerio del Interior y Seguridad P!Jblloa, Programa de Daroohos Humanos, 
htt~:/lwww.ddbh.go~.ol/ddhh rattlg.html. 

" Anexo S. P~glno óel Ministerio del Interior y Seguridad Póbllca, Programa de Derechos Humanos, 
ht!fl:l!www .ddl1h.gov .QI/ddhh rett!ll .html. 

16 Anoxo 6. aomunlc~olón del Estndo recibida al 28 de abril da 2009. Alegato del Estado, no controvertido por los 
peticionarios¡ tampoco surga del expediente una conclusión contraria, 

11 Anexo a. ·Comunlcaulón del Estado recibida el 28 de abrl! de 2009, Alegato del Estado, no controvertido por los 
patlclonarlos; tampoco surge da! expadiant~ una oonoluslón contraria. 

111 Anexo 1. Ley 20,134 que concede un bono extraordinario a !os· e.xtmeradoB por motivas poJ(tlcos que Indica. 
Fecha da promulgoclóil: 8 de noviembre de 2006, Eata ley establece textualmente Gn su urtrouio 1°: 11Conoé.desa, por una 
aolu vez, un bono extr!8ord!nar1or de acuerdo a los tramOs que se lndloan ~m t>l artrQulo 3° da esta ley1 s los ex trabajadores 
del sector privado y de las empresas autónomaa del Estado, exonerados por motivos polft!_cos entre el 11 de saptlembre de 
1973 y al 29 da Mptlembra de 1976, a qul1.mas ea tes conoaóló pensión no oontrlbutlva conforme a lo dlspuestD en ellnolso 
teroero d0l urtfculo 12"dnla íey W 19.2~4, oomo taniblén a los banaflolarlos de pensionas da sobrevlvenc!a originadas en lea 
pensiones no contributivas descritas. Torlns las personas sefialadás precedentemente deba1án haber percibido la referida 
penfllón al 28 de febral'o da 2006 y a la facha da publloaolón da esta ley". 
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44. El Estadó también adoptó una serie de leyes a favor de las personas que sufrieron el 
exilio, a saber (1) la Ley 18.994, la cual oreó la Oficina Nacional de Retorno (ONRi -cuyas funciones 
cesaron en 1994- para facilitar el retorno de chilenas y chilenos exiliados que volvieron luego del 
régimen militar, m.edlante la adopción de diversas medidas relacionadas con la reinserclón laboral y 
económica, la atención en salud y salud mental, educación, vivienda, asistencia jurfdloa, asf como 
cooperación Internacional con varios pafses para asegur-ar la continuidad de la jubilación; {11) la Ley 
19.128 que ·estableció ciertos beneficios arancelarios; y (111) la Ley 19.740 que también otorgó 
ciertos beneficios económicos"· 

45. En: matarla da reparaciones para vfctlmas de violaciones de derechos humanos 
durante el régimen militar, se adoptaron varias leyes en el marco de la propuesta de derechos 
humanos titulada ~No hay Ma~ana sin Ayer" del Presidente Lagos20, a saber (1) la Ley 19 .• 980, la 
cual modificó la L<W de Reparación y {3eoonclllaclón (Ley 19.123, antes mencionada), para ampliar y 
establecer nuevos beneficios de reparación monetaria y de fndole médico a favor de familiares de 
vfctlmas eJecutadas y detenidas desaparecidas"; y (111 la Ley 19.962, que dispone la eliminación de 
anotaciones prontuarlales qua consten en el Registro General de Condenas Impuestas por Tribunales 
Mllltares u Ordinarios por hachos acaecidos durante la dictadura militar relacionados con delitos 
contra la seguridad del Estado, el control de armas y terrorismo, sancionados pe>r leyes de la 
época"'. · 

46. La "Comisión Nacional sobre Prisión Polftlca y Tortura para el Esclarecimiento de la 
Verdad acerca de las VIolaciones de Derechos Humanos en Chile", también conocida como la 
Comisión Valeoh fue creada mediante decreto supremo No. 1040 al 11 de noviembre de 2003 con 
el objetivo de determinar las personas qua sufrieron privaciones de libertad y torturas por razones 
polftlcas. Según el Informe adoptado por esta comisión, se verificaron al manos 33.221 detenciones 
y 27.255 vfctlmas.·de prisión polftlca, de los cuales la gran mayorra fueron torturados2s. 

47, Por su parta, la Ley 19.992 -promulgada el 17 de diciembre de 2004 y publfcada el 
24 de diciembre siguiente- establece una pensión de reparación y otorga otros beneficios a las 
vlctlmas directamente afectadas por violaciones a los derechos humanos Individualizadas en el 
anexo "Listado de prisioneros polftlcos y torturados" de la Nómina da Personas Reconocidas como 
Vlctimas contenida en el Informe de la Comisión Valech. Sin embargo, la Ley 19.992 y su 
Reglamento establecen que si una persona se encuentra en goce de pensión concedida por la Ley 
19.234 ("Programb de Reconocimiento al Exonerado Polftlco"), entre otras, ejercerá la opción entre 
estas dos pensionas, v que una vez ejercida la opción el Interesado tendrá derecho a un bono de 
tres millones de pasos. Textualmente, la Ley 19.992 establece en este respecto: 

Artfoulo 2•,. La pensión anual (,,} ascenderá a $1.353~798 para aquellos beneficiarlos 
menores a 70 años de edad, a 11.480.284 para aquellos beneficiarlos de 70 años o más da 
edad pero menores de 76 años y a $1.549.422 para aquellos beneficiarlos de 75 o más años 

H• Anexo 6. Comunicación del Estado recibida el 28 de abril dt'l' 2009. Alegato dal Estado, no controvertida por los 
peticionarlos; tampoco surge del expediente una conoluslón contraria, 

20 Anexo 6, Comunicación del Estado recibida el 2.8 de abrn de 2009, Alegato del Es:tedo, no oon1rovertldo por los 
pe.tiolonarios¡ tampoco -.surge del expediento una oono!uslón -contraria. 

21 Anexo 8, 1 Páuina del Goblorno da Chile, M!nlster!o del Interior y Seguridad Público, Programa de Derechos· 
Humanos1 afio 20041 disponible en Internet: http:/lwww.ddhh.gov.ol/hlstorla programa.html. 

22 Anaxo a. 'comunloaolón del (:stf:)do reolblda el 28 de abril de 2009. Alegato del Estado, no controvertido por los 
pettcloner!Os; tampoco surge del expodlente una ooncluslón oo ntralia. 

. 23 Anexo 2. informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Polltloa y Tortura para el Esclarecimiento de la Verdad 
acarea de Jas Vlolaolónes de Peraohos Hurnanos en Chile l'1Comlslón Valech''), 2004, aecolóh: Nómina de Personas 
reconooldas aomo Vfotlmas, pág. 8, 

.. , 
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de edad. Eéta pensión se pagará en 12 ouotas mensuales de Igual mont<l y se reajustará de· 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 1'4 del decreto ley -2.448¡ de 19791 o en las normas 
legales qua reemplaoan la referida disposición. 
La pensión establecida en ollnolso precedente será lncompetlble con aquellas otorgadas en las 
leyes nomeroe 19.234, 19.582 y 19.861, pudiendo quienes se encuentren en tal sltuaolón 
optar por uno de estos beneficios en la forma que determine el Reghimento. 
Con todo, aquellas personas que ejerzan le opción antedicha, tendrán derecho a un bono de 
$3.000.000. el que se pagará por une sola vez dentro del mes subsiguiente de ejerolda la 
opción. 
Por su parte, quienes fueren beneficiarlos de la pensión a que se refiere el Inciso primero del 
presenta arifculo, que obtuvieren con posterioridad algunos de Jos beneficios Incompatibles 
antes referidos, tendrán dere:oho por concepto del bono establecido en el lnclso anterior~ a la 
dtf.arenola entre el monto total perolbldo por concepto de la pensión do este ley durante el 
porfodo anterior a la concesión del beneficio lneompatlble y al monto del bonó antes sefialado. 
SI el monto total percibido por pensión tuera superior al del bono, el bene!Jclerlo no estará 
obligado a la devolución del exceso". 

48, Como se verá en la siguiente sección, al ejercer la opción antes referida, el Sr. Garcfa 
Lucero recibió el bono de tres millones de pesos. 

2. Boneflo!os reconocidos al Sr. Garcfa Lucero dentro del Sistema de Raparaclones 

49. Actualmente, al Sr. Garofe Lucero ha recibido o continúa recibiendo tres tipos de 
compensaciones monetarias bajo distintas leyes, La primera se trata de una pensión mensual que 
para septiembre de 1998 era de 79.776 pesos chilenos y para diciembre de 2008 era de 133,059 
pesos chilenos26 , 'El Sr. Garcla Lucero recibe esta pensión desda el año 200026, cuando le fue 
decretado dicho bpneftolo, con retroactividad a partir de septiembre de 199627

, en virtud de la Ley 
19.234 promulgaóa en 1993 ("Programa de Reconocimiento al Exonerado Polltloo")'", la cual 
solicitó en 19942P, El Sr. Gercla Lucero solicitó en diciembre y octubre da 2000 que se le 
reconociera la retroactividad de este beneficio por lo menos desde febrero da 1996, sin embargo no 
recibió respuesta álguna al respecto80 , En virtud de esta pensión, según el cálculo realizado por. Jos 
peticionarios, el Sr. Garcla Lucero habfa recibido para el año 2008 la suma da 14.880 dólares", 

24 Resaltado Propio. 

·Zii Anexo e: Certificación del Instituto de Norma!lzaolón Prevlslonal, Unidad de Uquldaotón da PenelonttG 
Exonerados, Anexo a comunlo-aolón del Est!ldo raolbldn el 6 de octubre de 2009. 

20 Al respeotá es menester Indicar que existe una discrepancia en relación oon al dla y mos del afio 2000 en al cual 
· habrfa sido sprobada lá pensión, El Estado lndloa que fue desde el 13 de ootubre de 2000 {váaae Anexo 1 O. Comunlceclón 

dal Estud0 reclblda el & de ootubro da 2009), mientras que los petioloharlos Jndloan que fue desde el 22 de mayo de 2000 
(Anaxo ·11. Comuntcaq!ón de los peticionarlos taohada del 19 de d!olembre de 20081 y recibida e! 22 de diciembre elgulante, 
p6rr. 24). S!n embargo, y más ImpOrtante e los efectos del pre86nte lntorme1 es que las ~oa partas oonouerdan qua al Sr. 
Garota Lucera reolbe la pensión de manera ratroaa1lva desde e! 1 dé septiembre da 1998. 

27 Anoxo 11. ComUntc'aal6n de los pet!o!onarlos faohada del19 de diciembre de 2008, y recibida al22 de diciembre 
siguiente, párr. 24. Anexo 10. Comunicación del Estado recibida el 6 de octubre cta 2009, 

28 Anexo 12,,lay 19.234 que establece beneficio$ prevl!llonalee. por 9raí:lfl para personas exoneradas por motivos 
potrtlcos on !~pao- que Indica y autorlt:a al lns1!tuto de K!orma!!zao.lón Pravl.slonfll pera tranalglr extrajudlolalmenta en 
altuaclonea qua: eeflala: Feoha de )::lromulga:olón: 5 de BQoato de 1993, 

"9 Anaxo 11. Cornunloaolón de los patlelonarios tao hada del 19 da diciembre de 2008, V roc!b!da el 22 da dlolembre 
siguiente, párr. 24, ·· 

3D Ansxo 11 / Comunloaclón de loa petlc!ont~rlos fechada del 19 de d!clambre de 2006, v recibida el 22 de dlolambra 
siguiente, pérr. 26. 

31 Anexo 11_. ·Comun!oac.lón de !os peticionarlos del 19 ds dlolembre de 2008, y recibida al 22 cle dlo1ambre 
siguiente, ptlrr, 47, 
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mientras que segón e) olllculo realizado por el Estado habrfa recibido para el afio 2009 un total de 
25.500 dólares". En todo caso, en el expediente ante la CIDH hay una constancia emitida por al 
Instituto de Normalización Prevlslonal que establece que entra 1998 y 2008 se cancelaron a favor 
del Sr. Garcfa Lucero 14.188.016 pesos chilenos más 234.626 pesos bajo el renglón de 
''agulnaldo"33

• 

60. Otro beneficio monetario se trató de un bono compensatorio extraordinario también 
en su condición. de exonerado polftloo de conformidad con la Ley 20.134 pramulgada en noviembre 
de 200604 , según la cual le correspondla un monto de 1,900.000 pasos chilenos. Este bono fue 
depositado en la cuenta del Sr. Garcla Lucero el 29 de enero de 200836

, sin embargo, se le 
descontaron 140.943 debido a Impuestos, razón por la cual la suma consignada en dicha 
oportunidad fue d~ 1.769,067 pesos chilenos"'. En relación con la devolución del monto descontado' 
por concepto de .Impuestos, existe una discrepancia entre Jae partes: el Estado Indica qua en 
diciembre de 2008 se le consignó al Sr. Garcfa Lucero la suma de 140.943 pesos por concepto de 
devolución de Impuestos, dado que lnlclalmante se habla determinado que dicho bono estaba sujeto 
a trlbutaclón37; mientras que los peticionarios alagan que asta cantidad no ha sido devuelta". 

51. El14 de junio de 2006 al Sr. Garcra Lucero recibió un bono único de tras millones de 
pesos chilenos"', de conformidad con la Ley 19.992 promulgada en 200440 y de su Reglamento de 
200541

, al habar optado por recibir la pensión por exonerado polftlco. El Sr. Garcla Lucero decidió 
continuar con la palldad de exonerado polftlco -por enolma de la callflcaolón oomo vfctlma de 
tortura-, debido ff· la posibilidad de qua su esposa pudiere heredar su pensión en caso de su 
muerte42 • 

32 Anexo 10.'Comunlcac!6n del Estado recibida al 6 de octubre de 2009. 

n Anexo 9. Certlflcaolón del Instituto de Normalización Prevls!onal, Unidad de Llc¡utdao!ón da Pans!onas 
Exonerados. Anexo a comunicación del Estado reo!bldo al 6 da octubre da 2009. 

34 Anexo 7. (.ay 20,134 que concede un bono extraordinario a los exonerados por motivos poltticoa que lndlca. 
Feohá de promulgación·: 8 de noviembre de 2006. 

36 Ane-xo 1'3:. Comunicación de los peticionarlos reolbide~ el 9 de diciembre de 2009, párr. 7. Anexo 10. 
Comunicación del Estado recibida el 5 de octubm de 2009, 

30 Anexo 13. Comunlr.aolón de los petlolonarlos recibida el 9 de dlol&mbra de 2009, pórr. 7. 

37 Anexo 10. Comun1oacf6n da\ Estado taalblde el 5 da octubre de 2009, 

38 Anexo 13. bomunlcaoión de tos petiolonados recibida el 9 de dtotembre da 2009. 

sil' Anexo 14~ Comunicación del Estado recibida el 10 de dto!embre de 2008, Véase también Anexo 11. 
Comunlooclón de los peÍicionar!oa techada del 19 de diciembre de 2008, y rsclbldfl el 22 da ·dlolembra stgulento1 párr. 47. 

( 

~o Anexo 16.·L.ey 19.992 qua establece pensión de reparación y otorga otros beneficios a favor de las personas: que 
lndloa. Facha de promufgaclón: 24 da dlclambra de 20041 artrculos 2 y 4. 

41 Anexo 16. Reglamento eobra oonoealón y pago de panslón y bonos sstablacidos en la Ley 19,992. Fecha de 
pubUceclón en el Diario Oficial da la Aapdbllca de ChUa~ 14 de marzo de 2006, artlculos 6 y 6, 

q2 AlogEitO de los pat!clonarlos no controvarth1Q por el Estado. Anexo 11. Comunicación de los peticionarlos fechada . 
del 19 da diciembre de 2008, y recibida el 22 de diciembre: siguiente, párr, 46, Véase asimismo el orUcuto 16 de la Ley 
19.234 qu& establece la ganer~clón de pensiones da sobrevlvencle no oontrlbutlvaa para los cousahablentes de los 
exonerados polftlcos. Anaxo 12. Ley 19.234 quo aatabloco beneficios pravlslohalea por gracia ¡.>ara personas exoneradas por 
motivos polftlcos en laPso qua lndloa y autorlza al Instituto da Normallzuo!ón Provisional para transigir axtrajudlc!atmenta en 
situaciones qua aañftla, Fecha de Promu!ga:oión: 6 de Dgt>tlto de 1993 . 
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16. 

·D. Situación actual del Sr. Garcra Lucero y de su esposa, la Sra. Elena Garcla. Efectos 
<le ·¡a tortura y del exilio 

52. El Sr. Garcra Lucero nació el 15 de septieml:)re de 1933, es decir tiene, al mes de 
marzo de 2011, 77 anos", Su esposa, la Sra. Elena Garcfa nació el 1 de noviembre de 1930, es 
decir, tiene, el mes da marzo de 2011, 80 a~os44 • 

63, El Sr. Garcla LUcero tue diagnosticado con Trastor.no de Estrés Postraurnáilco (PTSD 
- Post· Traumat/o Stress D/sorderl da tipo severo y cor.nplejo debido a la tortura y sufre de depresión 
sevara46, Como resultado de asta trastorno, la presunta vlctima tiene recuerdos vfvldos y recurrentes 
de los hechos y oontlnaa viviendo con un miado constante, situaciones que se habrlan Intensificado 
desda que los peticionarlos presentaron su petición ante la CIDH". El tratamiento requerido consiste 
en terapia semanal (Incluyendo terapia familiar) por un lapso da dos años: sin embargo, en opinión 
de la psiquiatra evaluadora, tratar su trastorno da estrés postraumátlco no será posible hasta tanto 
no culmina el proceso legal ante la CIDH, dado su astado mental general de lnsegLirldad y 
sentimiento de vulnerabilidad47

• Se Indica que le depresión deberla curares con antldapreslvos, paro 
qua en relación con su trastorno da estrés postraumátloo, si bien tos slntomas puedan mejorar oon la 
terapia, los efectos de estos en su personalidad pueden no resolverse nunca46 • En relación con su 
historial médico, se Indica que: {11 sufre de problemas del corazón, razón por la cual toma el 
medicamento "Warfarln"; (11) tiene el colesterol y la presión sangufnea altos, para lo ouel también 
toma medicamentos: (111) tiene glaucoma en los dos ojoa, razón por la cual necesita gotas diarias; (lv) 
tiene. problemas e'! la espalda severos y en la pierna, lo cual le hacen tener una movilidad reducida y 

43 Anexo 17~' Informe Pslqulátrloo da Leopoldo Oarofe Luce-ro, Dra. Nuria <:3ené-Cos U.MS, MRCPsych, Consultant 
Psy¡;h/lltflst, Trauma Speclallst & Sectfon 12 Approvad Docton, 11 de dlclembre da 2007, Informe aportado por los 
'peticionarlos lndlondo como "Anexo 6"' a la oomunloaclón recibida el 2B da ootubre de 2008. lnforme no controvertido por el 
Estado. Versión origina) en Inglés; loa términos utlllzadog fueron traduoklos por la CIDH. 

44 Anexo 17. Informe Psiquiátrico da Elena Garola1 Dra. Nuria Gené~Gos (LMS, MRCPsyoh, Consultan! Psychlatrlst, 
Trnumo Spt.w!al/st & Sectfon 12 Approved Doctor)., 11 de dlo!ernbre do 2007. Informe aportado por los peticionarlos lnd!oado 
como "Anexo 6"' a 1a nomunlcaolón recibida et 28 da ootubre de 2008, Informe no controvertido por al Estado, Versión 
original an Jng!ás; los términos utl!lzedos fue-ron traducldo.s por la CID H. 

46 Anoxo 17, lnf'Orme Psiquiátrico da Leopo!do Garcla l.uoero, Dra. Nuria (3en6-Cos (LMS, MRCPsyoh, Consultant 
Psyahlatrlst, T!aums ,Spec/al!st & Seotlon 12 Approved Doctor'¡, 11 da diciembre de 2.007, Informe aportado por los 
peticionarios Indicado Como 11Anaxo ti" a la oomun!caclón reo!blda el 28 da octubre de 2.008. Informe no controvertido por el 
Estado, Versión orlgln~l en Inglés: los términos uti!l7.ados fuaron traducidos por la CIDH. 

46 Anexo 17! Informa Pslqulétr!oo de Le9po!do Garofa l..ucero1 Ora. Nuria GanáwCoa CLMS, MRCPsyoh, Consulttmt 
PsyoMatrlst, Traume Speotellst & Sectlon 12 Approved Dootor), 11 do diciembre de 2007, Informe aportado por los 
peticionarlos indicado oomo "Anexo 6'1 a !a oomunlcaclón reolblda a! 2.8 de Qotubra da 2008. Informe no controvertido por el 
Estado, Versión original on Inglés¡ loa términos ut!lll'mdas fueron ti'aduoldoe: por In CIDH. 

41 Anaxo 17i Informe Pelqtdátrloo de Leopoldo Garcla Lucero, Drn. Nuria G6-l1éwCos (LMSr MRC?sych, Cons~Jitant 
Psychlatria~ Ttouma Spec/ellst & Sectlon 12 Approved Doatoñ, 11 de dtolambre de 2007. Informe aportfldo por los 
petlolonarlos lndloado oomo "Anexo ,r:F' a la oomunloaolón recibida el 28 da octubre de 2008. Informe no controvertido por el 
Estado. Vorsión orlglnn! en Inglés; los términos utl!lzados fueron tra.duoldos por la CIDH, 

46 Anexo 17. Jnforrns Psiqulátrloo de Leopoldo Garcfa Luoaro, Dra. Nuria Gené·Cos {l.MS, MRCPsych, Consultant 
Psychlarrlsr, Trouma Specfallst & &unlon 12 Approved Doator), 11 da- dlo!ambrfJ da 2.007, Informa eportado por los 
petlo!on~rlos Indicado como 11Anaxo .6" .a Ja· comunloFmión recibido al 28 de octubre de 2008, Informa no controvertido por el 
astado. Versión orlglna! en Inglés; los términos utl!lzadoa fueron trnduo!dos por la CIOH. 
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caminar con un bf!stón: puede subir sólo algunos escalones por las escaleras49 • ¡:¡ Sr. Garcfa Lucero 
tiene un disco de 1~ espalda desviado, como consecuencia de la tortura reclblda60

• 

54. En .. ralaclón con la terapia necesaria, la psiquiatra evaluadora Informa que el Sr. 
Garcfa Lucero neo,esltará sesiones de 50 minutos un.a vez a la semana por dos aftoa, paro qua el 
sistema da servicio especializado en traumatismo del sistema da salud Inglés: (1) tiene una lista da 
espera, lo qua cual significa que no podrá recibir tratamiento inmediatamente; (il) dichos 
tratamientos consisten generalmente en 1 O o 12 sesiones, lo cual en su caso ser! a Insuficiente: y 
(111) la posibilidad de conseguir un/a terapeuta que habla aspaftol es muy dificil", En vlt'tud de ello, la 
psiquiatra recomendó qua el Sr, Garcfa Lucero recibiera sesiones privadas de terapia, las cuales 
tienen un estimado de 75 libras esterlinas por sesión (lo que equlvaldrfa aproximadamente a 120 
dólares): teniendo la primara sesión un oosto de 260 libras esterlinas (lo qua aquivaldrfa 
aproximadamente ·a 400 dólares)62 • Además de esta terapia Individual, se requerirla en su caso 
terapia familiar, con la misma frecuencia y costos asociados qua la terapia Individual". 

55. Para su espalda, el Sr, Garcfa Lucero ha recibido por varios años tratamiento 
neuropátlco en un hospital en Londres oon una máquina que env!a pulsos eléctricos; cada aplicación 
con la máquina la ganara un alivio da su dolor qua dura hasta 5o 7 dfas64 • El hospital Informó a los 
peticionarios que al Sr. Garcre Lucero seria un candidato Ideal para beneficiarse da tener la máquina 
en casa para podar administrar el tratamiento, pero que no podrfa el servicio da salud lng!ós -NHS 
(Nationfil Haalth Servlces)- asumir los costos asociados que giran alrededor de 500 libras esterlinas 
(lo qua equlvaldrfa aproxlmadamanta a 600 dólares)66• Según. un estimado recibido por Jos 

"0 Anexo 17:' Informe Pslqul,átrlco ds Laopo!do GBro(a Lucero, Dra. Nuria Gané-coa (LMS, MJWPsyc/1, Consultent 
Psyr:h/atr/st, Trauma Spec!EIIIst & Seot/an 12 Approved Doctor}, 11 de dlolembre <le 2007. lnfbrme aportado por los 
peticionarlos Indicado Como "Anexo 5" a la co-munlcao16n reclblda e! 28 da octubre de 2008. Informa no controvertido· por e! 
Estado. Versión orlg'lnal en Inglés; loa términos utilizados fueron traduoldoa par !a CID H. 

60 Alegato dé· los peticionarlos no controvertido por el Estodo. No surgo do! expediente una oono!uelón oontrar!a. 
Anexo 4, Testimonio d'el Sr. Leopoldo Gari)fa Lucero, grabado ol 1 de octubre de 2008, presentado por loa peticionarlos, en 
audlancla póbllca celebrqda durante et 133° Periodo de Sestonas, el 27 de octubre de 200'8. Audio disponible· en 
www.oldh.ora. Véasu también transcripción del testimonio, presentada an anexo !ndloado oomo #Anexo 4" a !a 
cotnunlcaolón reolb!da ~~ 28 da octubre de 200B. ?ruaba no controvertida por el Estado. 

61 Anexo 18. Comun!oaolón de la Ora. Nuria Goné~Cos (/Addandum to report wrltten 11th Dacetnber 2007", fechada 
de 6 de. octubre de 2008, Aportada por !os pet!olonarloa lndloado como ""Anex{l 5 11 a la comunicación raolblda el 28 de 
octubre de 2008; no controvertida por el Estado. Varslón original en Inglés; los términos utilizados fl1eron treduoldos por la 
CIDH, 

82 Anexo 18." Comunloao!ón de la Dr!l. Nuria Gané-Coa "Addendum 10 report wrltten 11 1h Deoember 2007", feoheda 
dti 5 d& ootubra de 2008. Aportada por loa petlc!onarloo !ndloado oomo u Anexo 6"' a .Ja oomuntcaolón recibida el 28 de 
octubre da 2008: no controvertida por el Estado. Vmslót'\ origina.! en Inglés; los términos utlllzadoa fueron traducidos por la 
CID H. 

63 Anexo 18.-·~Comunloaclón da la Drñ. NUria Gane~cos 11Addandum to raport written 1 tth Oacember ;wo:r, ·fechada 
de 6 de octubre d& 2908, Aportada por los petlolonarlos Indicado oomo "Anexo 5" a la oomunlcaolón recibida e! 28 de 
ootubro de :woe; no onntrovenlda por el Estado. V&rslón orlglnnl en Inglés; los términos utll!zadoa fueron troduo!dos por la 
CIDH. 

li4 Anexo 19, Cornunloaolón de Guy's and St. Thomas' NHS, NHS Founctatloo Trust del 11 de diciembre de 2007, 
dirigida n los patlolonarlos. Aportada por los peticionarlos Indicado oomo "Anexo 6 11 a ls comunlcaoión reolblde 1:1! 28 de 
octubre da 2008; na controvertida por el Estado, Vsrslón original an Inglés: los términos utilizados fueron traducidos por la 
CIDH. 

ar. Anexo 19.~ComtJn1oaclón de Ouy'a and St. Thomns' NHS, NHS Foundatlon Trust del11 de d!clambra de 20071 

dtrrg!dtl t1 1os petlolonarlos, Aportada por los pGtlolonarlos 111dloado oomo "Anexo 'S" a la uomunioaolón recibida el 28 de 
octubre da 2008¡ no controvertida por o! Estado. Versión original en lng[és: los términos ut1!!2:ados fuGJron traducidos por la 
CIDH. 
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peticionarlos, el costo de este tratamiento tendrla un estimado entre 1 ,059, 73 y 1 .056,91 libras 
esterlinas (lo que equlvaldrfa aproximadamente a 1.695 dólares)''· 

56, La Sra, Elena Garcfa, esposa del Sr. ciarcla Lucero, también . fue evaluada 
psiqulátrlcamente, En relación con al historial de salud trslca, durante la detención da su esposo, la 
Sra. Elena Garcfa experimentó un estrás muy tuerta y sufrió de una hemorragia gástrloa, razón por la 
cual tuvo que ser hospitalizada y recibir una transfusión sangufnea, lo atribuye al estrés que sufrió 
ante el miedo de que esposo estuviera muerto, mientras estaba detenido 57. La Sra. Garora no sufrs 
de oondlclones psiquiátricas, sin embargo, Indica qua a la techa de su llegada al Reino Unido en 
1976 sufrla de un Trastorno de Adaptación, caracterizado por la dificultad psicológica da dejar a su 
madre, hermano, primos y a sus amistades en Chile y llegar a un pafs donde no conocfa el Idioma ni 
la cultura". Aún resiente al Sr. Garcra Luoero por no dejarla Ir e ver a su ·madre ouando estaba a 
punto de morir, debido a los miedos de éste de regresar a Chile60, Mientras qus en Chile tenia un 
buen trabajo, nunca pudo encontrar una fuente da empleo en el Reino Unido, en parte por la 
necesidad de cuidar de su esposo, Indica que siente que no. pertenece ni en Chile ni en el Reino 
Unido. Según la opinión de la médica psiquiatra, "generalmente el trat~mlento es posible sólo une 
vez que se ha terminado con el proceso ante las cortes y se ha transado una posible compensación, 
siendo que el sentimiento del abuso y la Injusticia generalmente no disminuye hasta que las vrctlmas 
han recibido una compensación adecuada y se ha hecho reoonoclmlento de lo que ha sucedido, El 
acceso a la justicia e~ la manera más significante en que la Sra. Gercfa podré tener sentir que el 
abuso de sus derechos humanos he sido reconocido como tal. Este reconocimiento público de 
responsabilidad permite que las vfctimas de abusos encuentren reoursos para manejar el da~o y 
comenzar el proceso de duelo (grlovlng prooess)" 60• 

67. La Sra. Elena Garcfa y sus hijas Marra Elena, Gloria y Francisca fueron privadas de la 
presencia de su eeposo y padre desde septiembre de 1973 y vivieron en astado de permanente 
incertidumbre, angustia y dolor, lo cual generó graves rupturas en el núcleo famlllar61 • Las 
oondloíones de vlqa da la familia fueron alteradas nuevamente ya que tuvieron qua adaptarse a una 
nueva vida, con un Idioma distinto una vez exiliados en Chlla62 • 

' 
e-B Anexo 20,· Comuh!cnolón envlnda por Stephen Srowt\¡ Salas Dlrector1 SquaOron Med!oal Ltd a los peticionarlos, 

feohada del 7 de marzt> de 2008, Aportada por los patlolonarlos lndloado como "Anexo 61
' a le o:omunlcaclón recibida el 2B 

de octubre da 2008; nO oontrovertlda poÍ' all!starlo. Versión original en Inglés¡ los términos utilizados fueron traduoldoa por la 
CIDH. . 

· t7 Am:txo 17. Informe Pslql)látrlco de Elénn Garofe~ 1 Ora, Nurla Gená~Cos ILMS, MHCPsyr:;h~ Consultant Psyohfatrlst, 
Trauma Speclallst & S8ction 12 Approv&d Doctor}, 11 de d!olombr& dG 2.007, Informa aportado por los peticionarlos Indicado 
oomo .... Anexo 5"' a la'oomun1caclón recibida el 28 de octubre da 2.008. Informe no oontroverUdo por el Estado, Vi)rsl6n 
orlglmil en inolé$i los términos utilizados iueron traducidos por la CIDH. 

1111 Anexo 17 ,''Informe Pslquh'.itrloo de S:!ena Oaror11, Dra. NurJa Gané--Coa (/.MS, MRCPsych, ConsuJtBnt Psychfutrlst, 
Tmuma Specfvlf8t & Sr:;ctlon 12 Approved Doctor), 11 cla: diciembre de 2007, Informe aportado por los peticionarlos lndloQdo 
como "Anexo 6"' a In ,comunicación recibida ol 28 de octubre de 2008, Informe no oontrovertlrJo por el Estado, Versión 
original en lnglós; loo t~rmlnos utlllzadOa fueron traduoldoa porta CIDH. 

liG Anexo 17. Informe Psiquiátrico de !:lena Garofa, Ora. Nuria (h:mé~Cos !LMS, MRCPsych, Consu/tant Psychiatrlst, 
Trauma Specla!lst & Scctlon 12 Appro.ved'Dootoit, 11 de diciembre da 2007, Informe apDrtado por Jos p&tlolonarlos lndfoado 
como 11Anexo 6 1

' e la.cornunlcaclón recibida el 28 da octubre da 2008. Informe no controvertido por el Estado. Versión 
original en Inglés; los términos utlllladoll fuaron trnduc!doa por la CID H. 

60 Anexo 17 . .:-lnforme Palqulátrloo de Elena Garofat D~e. Nuria Gtmé-Coa !LMSr MRCPsych, Com:ultant Psyohlatr/st, 
Troume Speolaflst & Seotlon 12 Approv!Jd Doctoñ, 11 de d!olambra de 2007. Informa aportado por loa petlolonarlos Indicado 
como "Anexo 5" a la comunlcaoión recibida el 28 da ootubre da 2008, Informe no controvertido por el Estada. Versión 
original en Inglés¡ 'los termlnoa utlll:zaóos fueron traducidos poi la CIDH. 

01 Alegflto de.~ los peticionarlos no oontrovertldo por al Estado. Anaxo 21. Comunicación da los pat!clonarlos ~eclblda 
el 6 de diciembre de 2007, 

62 Alegato de los pettclonar!oa no oontrovertldo por el Estado, Anoxo 21, Comufllcaolón de loa patlc!onarlos recibida 
el a de dlolembre tJe 2Ó07.. . 
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58. El Sr. Garcfa Lucero explica en sus propias palabras las oonsecuanolae da 'la torture 
que persisten hasta al presente, en los siguientes términos: 

( ... 1 con el problema de las torturas, que yo tuve apllqu6 a cientos de cosas de trabajar, 
Incluso en !o que yo hacfa en Chile pero por el inglés no podra, entonces con les torturas, los 
golpes que .me dejaron en la ca beta, que prácticamente estoy paralizado, estoy paor que si yo 
hubiese estado muerto y hubiese estado enterrado, porque eao lo estoy viendo a minuto, y no 
hay soluclón ( ... ) Cuando yo me lavo o me afeito en el espeJo constantemente, hasta que me 
muere voy a ver esto ~se toca una oluatrlz visible que tlene en la tre11ts, art'Jba de la ceja 
Izquierda), Plnochet me hizo esto/ porque esa es la verdad. 
( .. ,) da las .torturas que .me hicieron en mi cabeza no he podido, no ha podido y no puedo 
hablar Inglés, entonoes estay encajonado, voy e la calle no entiendo, voy a un negoolo no 
entiendo, o 'sea no entiendo nade, y eso es producto ¿de qué?, producto da la tortura. 
(, •• )yo tango tras hl)aa acá, se han casado acá, con ingleses. ¿Cuál es el problema que a uno 
le dan deseb de suicidarse? Porque no le entiendo ninguna cosa de los nietos qua me dicen 
porque hablan Inglés porque son Ingleses. ( .. ,) pido que la Comisión se dé cuenta que yo no 
hablo Inglés y no me puedo oomunlr.ar con .ellos, a mi me gustarla !lavarlos a la escuela y 
buscarlos, jugar con elfos, hacer un montón de cosas, no puedd, estoy condenado en vida 
( ... ) el aspecto da le torture ha sido pera mf muy, muy lmpactanta que prácticamente e dla me 
considero que. estoy muerto porque no puedo hacer nada¡ no puedo hablar lngl~s~ no puedo k 
a oomprar, no puedo andar soJo63, 

59. En relación oon su necesidad de justicia, el Sr, Garcla Lucero expresa 

( ... 1 a Plnochet y a loa demás no los pudieron procesar y aso quedó Impune, aso significa que 
la justicia chilena ell una de las justicias más malas que existe en el mundo, y aso tiene qua 
solucionarse- tlenen que bu~carsa Jos caminos para solucionar el problema qua existe en Chile 
(, .. } yo pienso qua la justicia es muy Importante pare mi. ( ... ) (a justicia, yo pienso, ¿oómo 
deborfa cari1bler mi vida? Dabarla cambiar, un ejemplo, por lo menos me gustarla morir 
tranquilo y un poco con felicidad. ¿En qué sentido.? Que la Corte [lnteramericanal ( ... ) me dé 
( ... ) un pequefio grano do arroz, que me dé una mano, llinl cualquier momento me puedo 
morir, p4;uo •Sf por lo menos comerme un pedazo de carnar un bisté, morlr satisfecho, que f!lOr 
lo monos me lo puedo comer porque hay un pequafio medio. ( .. ,) Yo pienso que la justicia en 
la [ComlslóA] ha tomado un tiempo qua realmente para mi ha sido ( ... ) muy problemático 
porque se ha alargado mucho, mucho y no he podido vor algo que yo quisiera". 

60. En relación con la pensión otorgada por Chile, el Sr. Garc!a Lucero Indica que "la 
pensión qua [tiene] no tiene nada que ver con los tres sueldos que ( ... ) tenia [an Chile] porque me 
hicieron una pensión súper, sdper mala( ... ) con esta pensión yo realmente con mi familia no podrla 
vivir'~ es, , 

" 

es Anexo 4. Testimonio del Sr, Leopoldo Garofa Luoaro, grabado el 1 de octubre do :2008, presentado por los 
peticionarlos, en audlanclo púbJice celebrllda durante el 13311 Periodo da Sealonoa1 ol 27 de ootP,Jbr(l da 2008, Audio 
disponible 6n www.cldh.org, Véase t{l:mblán transor!po!ón del testimonio, })reaentada en ¡¡nexo Indicado como "Ana~o 4" a la 
comunicación recibida i!ol 28 de octubre de 2008, Prueba no controvertida por el Estado. 

M Anexo 4. 'Testimonio del Sr. l..eopoldo Garofa Lucero, grabado el 1 de octubre de 200Br preaentado por loe 
petlo!onarJos, en audlanola p\lbllc~ celebrad~ durante el 133° Periodo de Sealonaa:1 al 27 de octubre de 2008. Audio 
disponible en www.oldh.oru, Véaae también transnrlpofón del testimonio, prea!)ntnda en anexo lndlllado como ""At:lexo 4" a In 
comunloaolón roolblda ~~ 28 do octubre de 2008. Prueba no. controvertida por el E'stado, 

au Anexo 4. ·Testimonio da! Sr. Laopoldo Garcra Lucero, grabado el 1 de ootul>re de 2008, presentado por los 
peticionarlos, en audl!ilncln pública ce!ebre.da durante al· 133° Periodo de Ses!onee1 el 27 de octubre de 2.008, Audio 
disponible en www.cld.h.org, Vt3ase también transcripción del tastlmonlo, presentada &1) ane)CO Indicado como "Anexo 4" il la 
oomunir.eclón rec!bldn el 28 de octubre de 2008. Prueba. no controvertida por el Estado. 
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61. Sobre su situación actual en el Reino Unido, los efectos del exilio y su vida antes del 
golpe militar en Chile, el Sr. Garcra Lucero comenta: 

(. .. ) a nosotros nos habrfa gustado habar cooperado con Inglaterra, haber producido, haber 
trabajado ( .... ) mi mujer tampoco puede trabajar, ella ( ... ) entiende un poquito Inglés ( ... ) pero 
no para desarrollar digamos un trabajo, ( .. ,} Nosotros ( •.• ) hemos tenido muchos, muchos 
deseos de ir a Chile, el problema que no tenemos dinero porque con el dinero que hay semana 
a semana ea para comer más o menos·, nl siquiera para comprarse un pañuelo de natlz. {.,.}·en 
Chile yo ( .. ,) trabajaba todos los empleos del hipódromo. (.,.) en mi casa vlvlamos muy bien, 
( ... )tentamos una persona qua lo hacia el aseo y (, .. ) le comida porque habfa para pagarlo, eso 
no puede existir en Inglaterra ya. Entonces lo que sa ha perdido en Chile he sido, pero, 
espectacular. 
( .. ,) El beneficio ( ... ) es muy, muy reducido porque con lo que da el Estado acá en Inglaterra se 
puad~ comer una vaz al dfa y sa puado comer muy, muy mal. SI yo astuvlera trabajando en 
Inglaterra, las cosas sedan diferentes, oornerra muy bien, tendrfa las cosas que todo mundo 
tiene, pero no se puede tener porque no he pod!do hablar !nglés.66 

V. ANÁLISIS DE DERECHO 

A. Cohaldoraclones previas 

62. En primer lugar, as menester sefialar que debitlo a la ratorrnulaclón que hicieran los 
peticionarios de su petición anta la CIDH, delimitando los hechos alegados al deber del Estado de 
Investigar y reparar la tortura alegada, la Comisión en su Informa da admisibilidad se centró en estos 
alegatos, dajando fuera de la litis del presente caso alegatos Inicialmente presentados por los 
peticionarlos en relación con la eventual responsabilidad del Estado chileno en cuanto a la comisión 
de actos de torturl'!. 

63. En 'Segundo lugar, la CIDH destace que los hechos alegados por los peticionarlos, en 
relación con la falta da investigación de los actos de torturl\, comenzaron a oourrlr antes da qua 
Chile depositara sl! ratificación de la Convención Americana. Sin embargo, la CIDH desea enfatizar 
que ello no obsta ·a que la Comisión no puede examinar las alegadas violaciones respecto da dicho 
Estado de sus obligaciones bajo la Declaración Americana. Al respecto, la Corte lnteramerlcana da 
Derechos Humanos reconoció expllcltamente la fuerza obligatoria de le Declaración Americana al 
saflalar qua "los ártfculos 1 (2)(b) y 20 del Estatuto de le Comisión definen la competencia da la 
misma respecto de los derechos humanos enunciados en la Declaración. O sea que, para los Estados 
que ratificaron el Protocolo de Buenos Aires, la Declaración Americana constituye~ en lo que es 
pertinente a la Carta de la Organización·, une fuente de obligaciones Internacionales""· 

64. Collslderando la entrada en vigencia de los distintos Instrumentos aplicables al 
presenta caso, la CIDH hará un análisis escalonado en el tiempo en relación oon las obligaciones del 
Estado. Chile depo~ltó el Instrumento de ratificación de la Convención Americana el 21 de agosto de 
1990, por lo tanto el análisis que la CIDH hace en relación con las obligaciones del Estado chileno 
en el presente caso, se entiende se realiza respecto de les obllgeolones dal Estado bajo la 
Declaración Americana por los hechos alegados hasta el 21 de agosto de 1990, fecha desde la cual 

ne Anexo 4, :rastlmonto del Sr. Leopo!do Garora Luooro, .grabado el 1 de octubre de 2008, presentado por los 
pet!olonarltts, en nudlanoi¡¡ pOblloa ·ca!abr(lda durante el 133° Parfodo de Sesiones, el 27 de octubre de 2008, Audio 
disponible en www.cldh.org. Véase también transcripción del1eatlmonlo, presentada ah anexo Indicado como "Anaxo 4" a lo 
comunlopolón raolblda al 28 de ootubre da 2008. Prueba no controvertida por el Estado. 

67 C:orta I.D.H.,/nterpretac/6n de la Deolarer:/6n Amerlcal18 de los Derechos y Deberes del Hombre en si Merco del 
ortlcu/o ·64 de/a Convención Americano sobro Deroahos HumantJs, Opinión Consultiva OC~10/89 .da{ 14 de Jullo da 1989. 
Serie A No. 10, párr. 4'6. 
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al análisis se efectlla respecto de las obligaciones del Estado bajo la Convención Americana. 
Respecto a la Convención lnteramerlcana para Prevenir y Sancionar la Tortura, Chile depositó su 
Instrumento de ratificación el 30 de septiembre de 1988; aplicándose respecto de este tratado al 
mismo criterio de ~ntlllsls de las obligaciones del Estado. 

B. Derecho de justicia (Articulo XVIII de la Daolaraclón Americana): derechos a las 
ga~antlas judiciales, a la protección judicial, y a la Integridad personal, en co'1]unclón 
con la obligación de garantla v al deber de adoptar disposiciones de derecho Interno 
(Artloulos 8.1, 25.1. 5.1, 1.1 y 2 de la Convenol6n Americana); y Articulo 8 de la 
Convención lntaramerloana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

65. El articulo XVIII de la Declaración Americana establece que 

Toda persona, puede oourrlr a Jos tribunales para hacer valar sus derechos. Asimismo deba disponer de un 
prooodlmlento senoJIIo y breve por el cual la juatlola lo ampare contra actoa de la autoridad que violen, en 
paqulolo suyo1 alguno de los .derechos fundamentales oonqagrados oonstltuolonalmante, 

66. El articulo 8.1 de la Convención Americana señala que 

Toda persona tiene derecho a ser olda, con las debidas garantlas y dentro de un plazo 
razonable, por un Juez o tribunal competente, Independiente e Imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualqulsr acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación do eus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otrO caráoter. 

67. 1:1 articulo 2:6,1 de la Convención Americana dispone qua 

Toda pers01ia tiene derecho a un recurao sencillo y rápido o a cualquier otro recurso electivo 
ante Jos jue,yes o tribunales competentBsl qua la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamanta!es reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 
tal violación sea oometlda por personas que actóen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

68. En'· apllceclón del principio iura novit curia, la CIDH considera que es menester 
examinar en el pr~sente caso la afectación del derecho a la Integridad personal establecido en el 
artfculo 5.1 de la Convención Americana, como consecuencia del deber de garantla que incluye la 
Investigación y reparación e11 caso de violación de ese derecho. Siendo que en definitiva el presente 
caso se centra en el examen del cumplimiento por parte del Estado de su deber de garantizar el 
derecho a la integridad personal del Sr, Garcfa Lucero y su familiares (y las consiguientes 
obligaciones darh-:adas de dloho deber), corresponda a la Comisión hacer un análisis de dicho 
derecho en su dimensión procesal. El articulo 6.1 de la Convención Americana dispone que "toda 
persona tiene dere.oho a que se respete su Integridad flslca, pslquica y moral". 

69. El artfculo 1.1 de la Convención Americana establece que 

Los Estados partes en asta Convención se comprometan a .reapatnr los derechos y llbartades 
reconocidos· en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio e toda persona que esté sujete a su 
jurisdicción,.~ sin dlsorfmlnaolón alguna por mottvos de raza, color, sexo, Idioma, religión, 
opiniones politices o da oualqular otra lndole, origen naoronal o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra oondlolón social. 

70. Poi su parte, el artfculo 2 establece el deber de los Estados da adoptar disposiciones 
de derecho Interno; en los siguientes térmln0s: 

SI en el a]arclclo de los derechos· y libertades mencionados an el artfoulo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones leglsla.tlvas o de otro carácter, los Estados. partes se 
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comprometan a adoptar, con arreglo e sua procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer eiectivos tales derechos y libertades. 

71. En' aplicación del principio iura novit ouria, la Comisión analizará en el fondo del caso 
la aplicación del articulo 8 de la Convención lnteramerlcana para Prevenir y Sancionar la Tortura al 
establecer éste la ·obligación del Estado de Investigar "cuando exista denuncia o razón fundada para 

' crear que se ha cometido un acto de tortura", aplicable a los hechos del presente caeo, a partir de la 
entrada en vigencia de dicha convención para el Estado· chileno. Textualmente esta dlsposlolór\ 
establece qua: 

los Estados' partes garantizarán e toda persona qua denuncie haber·stdo sometida a tortura en 
e! ámbito da: su jurisdicción e! derecho a que el oaso sea examinado lmparclalmanta. 

Asimisrnotcuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un acto da 
tortura en el ámblto de su jurisdicción, Jos Estados partos garantizarán que sus raspootlvas 
autoridades .procader.án de oficio y de Inmediato a reallzar una ·Investigación sobra el caso y a 
Iniciar, cuando corresponda, el raapectlvo proceso penal. · 

Una "'" agotado al ordenamiento jurfdioo Interno del respectivo Eatado y los recursos qua ésta 
prevé, al ctiso podrá ser sometido a Instancias Internacionales cuya competencia haya sido 
aceptada por ese Estado. 

72.. El dsbar de garantfa comporta la obligación da los. Estados de prevenir, Investigar, 
sancionar, procurar el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado, y en su caso, reparar 
Jos daflos produci~os porla VI!Jiaclón de los derechos humanos••. El tema central que le corresponde 
a la CIDH analizar en el presente caso es si el Estado cumplió o. no oon su deber de garantizar el 
pleno goce y ejercicio de los derechos del Sr. Garcfa Lucero y su familia, en particular en relación 
con las obligaciones que recaen en el Estado chileno en función de dicho deber, en cuanto a la 
Investigación y reparación de Jos actos de tortura. En este sentido, la CIDH pasará analizar los 
hechos controvert)dos en el presante caso en relación con asas dos obligaciones -derivadas del deber 
de garantla del artfculo 5.1 de la Convención, entendido ésto. on su dimensión procesal. Asimismo, y 
en cuanto se relaciona con la obligación de lnvastlgar respecto del prese11te caso, se hará un análisis 
del deber del Esta~o chileno de adoptar disposiciones de derecho Interno. 

1. Obllgacl6n de Investigar 

73. La -Corta lnteramerlcana ha establecido que "al ·derecho de a<>oeso a la justicia deba 
asegurar, ·en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares, a qua se haga. 
todo lo necesario para conocer la verdad da lo sucedido y para que se sancione a los eventuales 
rasponsables"69 • Asimismo, le Corte he establecido que del articulo 8 da la Convención Americana 
se daspr<mde "que las vfctlmas de violaciones da derechos humanos, o· sws familiares, deben contar 
con amplia~ posibilidades de ser ofdos y actuar en los respectivos procesos, tanto en procura del 
esclareolmlento de los hechos y del castigo de los responsables, como en busca de una debida 
reparaalón"70 , As!, la Corte ha Indicado que los Estados tiene la obligación de combatir la Impunidad 

GU Corte t.o.H., Caso VeMsquoz Rodt(tJU8Z Vs. Hondl.lf(JS, Sentencia de 29 do julio de 1988. Seria e No. 4, párr. 
166. 

69 Corte l.D.H .. Cas<J de la Masacre da la Rochela, SsntehO!a de 11 da mayo de 2007. Serie C. No. 163, párr. 
146¡ Corta I.D.H., Caso del Penal Miguel Castro Castro. Sentanc!a de 26 de noviembre de 2006. Serie C No. 1601 p.árr. 382: 
Corta t.O.r.t., Caso Vargas Ataco, Santanc!o de 2.8 de aeptlernbre de 2006. Sarla C No, 166, párr. 101 ¡ y Cort~ I.D.H., Caoo 
de las Masaores de ltuango, Sentencia de 1 de jul!o de 2008. Serlo C N.o. 148, párr. 289. 

7~> Corte I.D.H., Caso Cabrera Garcfa y Montlel Flores Vs. Méxloo. Exoep-clón Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costos. Sentencia de 26 de noviembre da 2010. Se-rie C No. 220, párr. 192. Corte I.D.H., Coso Fernández Ortega y Otros 

Continúa •• , 
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por todos los madios legales disponibles ya que ésta "propl.ola la repetición crónica de las 
violaciones de der,eohos humanos y la total Indefensión de las vrctlmaa y sus familiares" y que la 
Impunidad se configura cuando falta "en su conjunto" la "lnvestlgeclón, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condene de los responsables de las violaciones de los derechos protegidos por la 
Convención Amerlcana"71 • 

74. La ·oeolaraolón Americana dispone en su articulo XVIII el derecho de justicia, y tal · 
como ha sido sal'lalado por la CJDH "lndloa en su preámbulo que las Instituciones )urfdlcas y polftlcas 
de los Estados tienen como finalidad principal la protección de los derechos humanos"¡ preceptos de 
derecho Internacional que "Imponen al Estado el deber fundamental de respeto y garantfa, de tal 
modo que toda violación de los derechos reconocidos en Declaración ( ... 1 que puedan ser atribuidos, 
de acuerdo con la~ normas del derecho Internacional, a acción u omisión de una autoridad pública, 
constituyen un acto de responsabilidad del Estado"72 • En otros casos da gravas violaciones a los 
derechos humanos, como el derecho a la vida, la CIDH ha decidido que el Estado es responsable de 
la violación del artfoulo XVIII de la Deolaraolón Americana cuando h'a faltado a su obligación de 
Investigar de manera adecuada, oportuna y eficaz violaciones· a derechos humanos". 

76. Los órganos del sistema Interamericano se han pronunciado en e) sentido de Indicar 
que el Estado tiene la obligación de llevar a cabo una Investigación efectiva, oportuna y eficaz en 
casos de tortura. Asf, la CIDH ha establecido que "a la luz de la obligación general de los Estados 
partas de respetar y garantizar los derechos a toda persona sujeta a su jurisdicción, contenida en el 
artfculo 1 .1 de la Convención Americana, el Estado tiene el deber de Iniciar de oficio e 
Inmediatamente una lnveatigacJón efectiva que permita Identificar, juzgar y sancionar a los 
responsables, cuando existe denuncia o razón fundada para orear que se ha cometido un acto da 
tortura en vlolacló.\) del articulo 5 da la Convención Amerlcana"74

• 

76. Al.(espooto, os Importante reiterar qua de acuerdo con la jurisprudencia del sistema 
Interamericano l·a obligación de Investigar violaciones de derechos humanos se encuentra dentro de 
las medidas positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en le 
Convenclón16• En esta sentido, la Corta ha Indicado que el deber de Investigar es una obligación que 
debe ser asumida por el Estado nomo un deber jur!dlco propio y no como una mera gestión de 
Interesas particulares, que dependa de la Iniciativa procesal de las vfctlmas o de sus familiares o de 

,, 
... oontlnuao(ón 
V$. M(tx/co, Excopción Pmlfmlnar~ Fondo, Jieparoo/ones y Costas. Sentanola da 30 do agosto de 201 O. Serla C No. 216, pérr'. 
192 y Porte t.D.H., Csso Rostmdo Canta y Otra Vs, Mlixloo. ExoGpclón Prsflmfnorr Fondo, Rep&raclones y Costas, Sentencia 
de 31 de agosto de 20, O. Sarle C No. 216, párr. 176, 

:tt Corte J.O.H., Cose> Lauyza Tamoyo Vs. Perú. Reparaciones ·(ort, 63.1 Convención Americana sobre Oaraohos 
Hutnanos). Sentenala ~o 27 de noviembre d-e 1998, Serht e No. 42, párr, 170 oltando Corte LD.H., Ceso dt3 /9 HPtme/ 
Blanca" (Pan/egue Mor8/es y otros} Vs. Guat.emola. Sentencia de 8 de marzo d0 1998, Serie C No. 37, párr. 173, 

7t CIDH, lnfo~me No, 60!99t Caso No. 11.61 B, ov€Mirlo Tames, Brasil, 'l$ da obr!l de 199S, párr. 2.9. 
73 Vésnse por ejemplo, CIDH, Informa No, 24/98, Caso 11.287, Joilo Canuto do O!lvelr!!, Brnall, párr. 67; CIDH, 

Informe No. 60(99, Caso No. 11 .6161 Ovelárkl Tamas, BrasiL 13 d~ abrll de 19991 párrs.. 40w42. 

74 CJDH, JnfOrme 88/081 Caso 12.449, Teodoro Cabrera Garofa y Rodolfo Montlal Flores, 30 da octubre de 2008, 
párr. 156, citando Corta I.D,H., Ceso Tlb/, Sentenola de 7 de septiembre de 2004. Seria C No, 114. Párr.159. Vertamblan 
Corte l.O.H,1 Caso Gut!frrez Soler Vs. Colombia. Sentencia da 12 de septiembre de 2006. Serie C No. 132, párr. 54. 

, 11 Corte I.D,H., Caso Femtmdez Ort!Jga y Otro-s Vs. México. E~cepolón Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Santeno!a de 30 de aQosto da 2010. Serie e· No, 216, pñrr. 191¡ Corte I.D.H., Caso Velósqu&l Rodr!gU@Z Vs, Honduras. 
Santencla de 29 da Julio de 1988. Serie C No, 4, párrs. 166 y 176; Corte /,D,H., Caso V&Jie JaramJ/Io y otros Vs. Colombia, 
Fondo, Rermrf!clones y Costas. Sentencia da 27 de novletnbre de 2008, Serie C No. 192, párr, 98, Corte l.P.H., CU$0 

Goribaldl Vs. Brasil, Ex'tepclon&s Prellm!mnes, Fondo1 Reparaciones y Costna. Sentencie de 23 de septiembre de 2009. Serie 
e No. 203, párr. 112. · 
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la aportación privada de elementos probatorlos76, A la luz de ese deber, una vez que las autoridades 
estatales tengan conocimiento del hecho, dében Iniciar ex off/clo y sin dilación, una lnvestlgaolón 
seria, Imparcial y efectiva", la cual debe ser realizada por todos los medios legales disponibles y 
orientada a la ctetérmlnaclón de la verdad76 , 

77, Asila Corte ha establecido que la obligación de garantizar al derecho reconocido en . ' 
el ardculo 6 de la Convención Americana Implica "al deber del Estado de Investigar posibles actos de 
tortura u otros tratos crueles, Inhumanos o degradantes"79; obligación qua se ve reforzada por lo 
estableo'ldo en los. artfoulos 1, 6 y 8 de la Convención lnteramerioana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura de acuerdo con los cuales el Estado se encuentra obligado a "tomar[ .. ,) medidas afectivas 
para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito da su )urisdloclón"'0 • En un caso reciente en el oual 
la Corta determinó que el Estado habla faltado a su obllgeolón de Investigar actos d& tortura, asta 
tribunal sostuvo qiJe el Estado habla violado su obligación de Investigarlos &X offlofo, en violación de 
los articulo 8.1 de la Convención Americana y S de la Convención lnteramerlcana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura", ' 

78. De· esta manera, la Corte lntaramerloana ha desarrollado la obligación general de 
garantl11 del articulo 1 . 1 an relación con el derecho a le Integridad personal, al Indicar que los 
Estados tienen la ·obligación "de Iniciar de oficio e Inmediatamente una Investigación efectiva que 
permita identificar, juzgar y sancionar a los responsables, cuando existe denuncia o razón fundada 
pera creer que se ha cometido un acto de tortura"'", La Importancia del cumplimiento de esta 
obligación por parte de los Estados ha sido resaltada por la Corte en los siguientes términos: 

;s Corte l.D.H .. Caso Femllndsz Orti'J{IO y átros Vs. M(Jx/oo. 'Excepción Prellmlnl!r1 Fondo, Raparaolones y Costas. 
Sentencia da 30 de agosto ·de 2010. Sarle C No, 21"6, pérr. 191. Corte I.D.H., Caso Velásqusz Rodr/guez Vs. Hondume. 
Sontem~la de 29 de julio de 198B. Serie C No, 41 párr, 177¡ Corta I.D.H, Caso Radl/la Pacheco Vs. México. Excepciones 
Prallmlnams, Fondo1 R~par.aclonaij y Costas, Sentencia de 23 de Noviembre de 2009. Serie C No. 209, pát!'s, 192 y 23$, y 
Corta I.O.H., CaBo Chl'tay Nec.h y Otros Vs. Gu(Jtemale, Exnepo!ones Preliminares, Fondo, Reparach>nes y Costas, Sentarwla 
da 25 da mayo da 2019, Sarla e No. 212, párr, 192. 

?'!Corte I.D.H., Caso FemlJndtJz Ortega y Otros Vs. Méxlao. Excepción Prellm!nar1 Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sontanola da 30 de agosto de 2010. Serie C No, 216, párr. 191; Corte I.D.H., Caso de la Masacre de Puablo Bello Vs. 
Colombia. Fondo, RapEimclones y Costos, Sentencia de 31 de enero de 2006. Seria C No. 140, párr. 143¡ Corta t.D.H., Caso 
Perozo y otros Vs. Venezuela. Exoapofones Pral!m!nares, Fondo, ReparaG!ones y Costas. Sentano!a de 28 <fa enero de 2009. 
Serle C No, 196, párr:'298, y Corte {,O.H., ~so Gom:á!ex y otras (uCompo Algodoneror'J Vs. MtJxloo. Exoepclón Prelímlnat'~ 
Fondo, Reparnclonas v·CostBS, Se~tancla da 16 de noviembre de 2009. Serie e No. 206, párr. 290, 

18 Corte LD.I-1., CBSo Fernfmdez Ortega y Otros Vs. Méxfca, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de 30 de ogósto r.ie 2010, Serie C No .. 216, párr. 191, 

'1t1 Corte J.D.H., Coso Bueno Alves Vs, Argentina, Sentencia de 11 de n;ayo de 2007. Fondo, Rapnraolones y 
Costas. Serie C. No. 164, párr, 881 oltando las s!gulentea Gl3ntencl~s: Corta I.D,H., C11so del PfmB/ Miguel Castro Castro Vs, 
Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, Santancla de 25 de hovlembre de 2006, Seria C No. 160, párr. 344¡ Corta I:D.H., Caso 
Vargas Areco Vs. Paraguay. Fondo,. Rep!.lrEiolonas y Collta.s.. Sentencia de 26 da septiembre da 2006. Serie- C No, 165, pé,, 
78 V Corte J.O.H,1 Caso x;menos Lopes Va. Oras!/, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentenola de 4 de julio de 2006, Serie C 
No, 149, párr, 147. 

0° Corte 1.0.1-:1., Caso Bueno Alves Vs. Ary!mtlna, Sentencia de 11 de mayo de 2007. Fondo, Reparaciones y 
Costas. ~erle C. No, 1641 párr, 88, 

111 Corte I.D.H., Caso Cabrera Garola y Montlel Flores Vs. Méxlao. excspclórl Pretlm\nar, Fondo, Reparaciones y 
Costul:*. Sentencia da 26 de noviembre de 2010, Serie C No. 220, pthr. 193, 

sz Corte I.D.H.1 Ceso Bueno Alves Vs. Argentina. Sentencia de 11 de mayo da 2007. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Serie c. No, HB4, pérr. 89, citando !t'ls slgulanten santanclas: Corte !.O.H., Caso del Penal Miguel Castro CtJstro Vs. 
PB!li, Fondo1 Reparaolon6s V Costas, Sentenola da .25 do:!! noviembre .dG 2006. S0r!{'J C No. 1 ao, párr. 346; Corte LO.H., Coso 
Vargas Arsco Va. Paraguay, Fondo, Reparaolonee y Costas, Santeno!e do 26 da sGptlembre de 2006, Serie C No. 155, párr. 
79, y Corte I.O.H., Cm>o Gutiérrex So/sr v.~. Colombfo. Fondo, ·Reparaciones y Costas. Sentancla de 12 de septiembre de 
2005. Serie C No, 132; pátr. 64, 
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el deber da Investigar constituye una obligación estatal Imperativa que darlva del derecho 
Internacional y no puede desecharse o condicionarse por actos o disposiciones normativas 
Internas da '.ninguna fndola. Como ya ha sefialado este Tribunal, en caso da vulneración grava 
a darachos··fundamentalaa la necealdad lmparloaa de prevenir la repetición de tales hechos 
depende, en buena medida, de que se evite su Impunidad y se satisfaga les axpect.atlves de 
las vlctlmas y la sociedad en su conjunto da acceder al conocimiento de la verdad de lo 
sucedido. Lll obligación de Investigar constituya un medio para alcanzar esos fines, y su 
Incumplimiento acarrea la responsabilidad Internacional del Estado". 

79. La Comisión desea enfatizar que los actos da tortura que generan la obligación del 
Estado de lnvesti¡¡arlos de oficio en el presente caso ss enmarcaron dentro de un contexto de 
graves y masivas .violaciones a los derechos humanos, en el cual ea verificaron al menos 33.221 
detenciones y 27.255 vfotlmas de prisión polftlca, de los Óualas la gran mayorfa fueron torturados". 

80, LaComlslón entiende que el Estado no ha iniciado ninguna lnvastlgaolón res~ecto de 
.los actos de tortura cometidos al Sr. Garcra Lucero. La Comisión toma nota del alegato del Estado, 
presentado en la etapa del fondo, de que la presunta vfctima no ha presentado denuncia en relación 
con los actos de tortura. Sin embargo, también observa las condiciones en las que el Sr. Garcfa 
Lucero salló exiliado de Chile en 1976, ieoha desde la cual vive en al exilio, as( como el alegato de 
los peticionarios ·de la existencia del Decreto Ley 2.191 que Impide la investigación efectiva de estos 
hechos. · 

81. La· CIDH desea en·fatlzar que el nombre de la presunta vfctlma en esta caso se 
Incluyó en la nómina de Personas Reconocidas como Vfctlmas contenida en el Informe de la 
Comisión Nacional sobre Prisión Polftlca y Tortura (cot1oclda como la Comisión Valeoh), Informe que 
es público desde .el 28 de noviembre de 2004. Asimismo, en el presente caeo, la petición fue 
trasladada al Estado el 23 de noviembre de .2004. Aaf, al Estado. chileno tiene conocimiento de los 
alegatos de falta .de Investigación por los actos de tortura en perjuicio del Sr. Garcfa Lucero al 
manos desdo noviembre de 2004. Sin embargo, el Estado aún desde esa techa no ha Iniciado 
Investigación alguna en relación con estos alegatos da tortura, en claro Incumplimiento de sus 
obfigacionas estatales bajo la Convención Americana, 

B2. Po¡ otro lado, los órganos del sistema Interamericano se han pronunciado de menara 
reiterada en relación con la Incompatibilidad de las layes de amnlstla que pretendan Impedir la 
Investigación y sánolón de los responsables de las violaciones graves de los· derechos humanos 
corno la tortura, conducta prohibida por contravenir un derecho inderogable reMnooldo por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos" .. Ello, dado qua las laves da amnlstia "conducen a 

rnt Corte l.o.h, Caso Sueno Alves Vs. Argentina. Santencla de 11 de mayo de 2007, Fondo, Raparaclo)';'¡es y 
Costas. Serie C. No~ 1641 pérr. 901 oltando !as siguientes sentanolas: Corte l.D.H., Case del Penal Mlousf Castro Castro Vs, 
Pera, Fondo, ReparacldÍlas V Costas. Santenola de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 1601 párr, 347; Corte J,O.H,, Ceso 
V~rg;¡s Areco Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Serie C No. 156r párr. 
81; Corte I.D.H .• Coso Golburó y otros Vs. Pilroguoy, Fondo1 Reparaolot1es y Costas, Séntencla de 22 de septiembre de 
2006. Serie C No. 153, p~n.s. 164 y 166, y Corte I.O.H, Cnso Mantero Arangvren y otras (fiotén de Catlo} Vs, Venezuela. 
Exoopolón .Prellmlnar, ·f;!ondo, Rap.araolones y Costas, Sentencia da 6 de J.ullo da 2006, Sarla C No, 1 00, párrs. ~37, 139 y 
14-1. 

0~ AneKo 2. )nforme de la Comls16n Nacional sobre Prisión Polftloa y Tortura para el Esclareolmlanto de la Verdad 
acerca de los Vlolaclpnas de Derechos Humanos en Ch!la (!'Comisión Valeoh"l4 20041 aaoolóm Nómina da Personas 
reconocidas como Vlot!mas, pág. 8. 

as Textualmente la Corte lnteramerloane ha eelialado que: '1son lnadm!s!b!ea las dl.sposlclonas da amnlstfa, las 
d!eposlolona.s de preaorlpolón y al estableclmlanto de ~xoluyentes da rasponsab!lldad qua pretendan Impedir Ja Investigación y 
sanción de los raspoAsabfea de las violaciones gravas de fos der.echoa humanos tales o-omo la tortura1 las ejecuciones 
sumarlas1 extralegales ·o arbltrarlfla y las d~safHlrlo!ones forzadas, todaa ellas prohlbldtta por contravenir derechos 
lndorogabJos reconooldos por el Dorocho !ntarnaolonal da los Dareohos Humanos11 Corte I.D.H,, C~sQ Almonacld Are/lano y 
otro$ V.s, Chile. F.xaepclonas Pral!mlnoras, Fondo, Raparaclones V Costas, Sentencia de 26 do septiembre. de 2006, Serlo C 
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la Indefensión de las vfctlmaa y a la perpetuación de la Impunidad de los orfme11es de les~ 
humanidad, por lo' qua son manifiestamente Incompatibles con la letra y el aspfrltu de la Convención 
Americana e Indudablemente afectan derechos consagrados en ella. Ello constituye per se una 
violación de la Convención y genera responsabilidad Internacional del Estado86". Respecto a la 
sanción de legislación de este tipo en pafses como Argentina y Uruguay, la CIDH ha Indicado que los 
Estados han faltado a su obligación de garantizar al derecho de acceso a la justicia, violando los 
derechos consagrados en los artfculos 8,1, 25.1 y 1.1 de la Convención Americana"'. 

83. Por su parte, la Comisión ha resaltado la Incompatibilidad del Decreto-Ley No. 2.191, 
conocido como de "auto-amnlstfa" en Chile con los artfculos 8.1, 26.1, 1,1 y 2 de la Convención 
Americana". Espe~ftlcamente, la Comisión ha seftalado que: 

{ .•. } la aplic'aclón de leyes da amnlstla qua Impiden el aocase a la justicia en casos de serias 
violaciones ;a los derechos humanos haca Ineficaz la obligación de los Estados partos da 
respetar los derechos y libertadas reconocidos en la Convención y de garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción sin dlscrlmlnaolón de rilnguna clase, 
según ostabloca el articulo 1(1} de la misma. En consecuencia, eliminan la medida más 
efectiva para la vlgencla de los derechos humanos, vele decir, el enjulclamiento y oastlgo a los 
responsables:00

• 

84, También espeoffloamenta respecto da la vigencia del Decreto Ley 2.191 en Chile, su 
compatibilidad con la Convención Americana, y el deber del Estado de adecuar su ordenamiento 
Interno a las disposiciones de la Convehclón Americana para hacer efectivos sus derechos humanos, 
la Corte lnteramerlcana ha eatablaoldo que: 

A la luz del::artfculo 2 de la Convención, tal adecuación Implica la adopción da medidas en dos 
vertientes, a saber: 1) la supresión de las normas y prácticas da cualquier naturaleza qua 
entrai!en violación a las garantras previstas en la Convención, y 111 la axpadlclón da normas y 
el desarrollo de préctlcas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantfas90 • Es 
necesario o'eaflrmar qua la obligación da la primera Vertiente sólo ae setlsf'aCG cuando 
efeotlvamel)te se realiza la reformae1 • 

... continuación 
No. 154, párr. 112, cttando Corte I.D.H., Cese EJarrlos Altos Vs, Peta. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001, Serie C 
No. 7o. pl\rr. 41. 

1'16 Corta I,D.H., Casa Almonaold Arel/ano y otros Vs. Chile. Excepciones Prel!mlnares, Fondo, Reparaclonea y 
Costes, Sentencia de ,20 de septiembre de 2006. Serie C No. 164, párr, 119, Corte I.D.H,r Ceso 13arrlos Altos Vs, Perú. 
[ntarpretaolón de la Sentenata de Fondo. !mt. 67 Convención Americana sobre Derechos Humano3). Sentanola da 3 da 
sep1lembre de 2001. &er!e C No. 83, párr. 18. 

81 Véonso CIDH, lntorme No, 28/92, Ceaos 10.147, 10.181, 10,240, 10.262., 10,$09 y 10.311, Argentina, 2 da 
octubre de 19'92., párrs, 37, 39 y 41¡ y C!DH, Informe No. 29/S2, Casos 10.029, 10.036, 10.146, 10,306, 10.372, 10.373, 
10,374y 10.376, Uruguay, 2 de octubre da 1992, párrs .. 45, 4e, 49y 61. 

'' CIDH. lnfotme No. ~4/96, Caeos 1 1 .228, 11.229, 11.231 y 11282, Chile, 16 de octubre de 1996, pArrs. 104 y 
107. 

8~ CIDH, lnf~rme No. 133/99, CMo No, 11,726, Carmelo Sorla Esplno:za, Chile, 19 de novlembro da 1 $99, párr. 
66, oltando dos oason fll"'tarlor&s de !a Comisión, a saber: ClOH lntormea 28/$2 !Argentlnal y 29/92 [Uruguay~, Véansa 
también estos 1nfotmes relaclonadoa oon el Dacreto~lay 2,191 de- Chlle: CIDH~ Informe No, 26/98, Caaoa 11 .605 y otros, 
Chile, 1 da abrll de 1998 y CIDH1 Informe No, 34/98, Casos 11.229 V otros, Chile, 16 de octubre de 1996. 

0° Córte I.D.H., Caso Ximenes LopfJ8 Va. Brflsll. Fondo1 Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 da Julio de 2006, 
Serie C No. 149, párt. 83; Corte l.D.H.1 Caso Gómez.Palomlno Vs. Perrí. Fondo1 Rapare.olones y CoatflS. Sentencia de 22 de 
novlembffl dtS· 2006, S~rie e No .. 136, pán. 91; y Corte l.D.H.1 Caso de lfl "Mane ore do Maplrfp6n" Vs. Colombia. Fohdo, 
Repamc!onas y Cootas¡ Sentenola de 16 da septiembre de 20015, Sarle. C No. 134, párr. 109, 

01 Corta 1.0.1-1., Cftse> fl~:Jxc~có Reyes Vs. GuatemtJ!a. Pondo, Reparaciones y Costaa. Santanola da 16 de septiembre 
de 2006. Sede C No~ 1331 párr, 87; Corte I.D.H,1 Csso de la Comunldttd lndfgenn Ynkye Axtt VS', Paregusy, Fondo, 
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Leyes da amniatra con las oaractarfatlcaa descritas ( .,,} conducen a la Indefensión de las 
vlctlmas y a le perpetuación da le Impunidad de los crlmenes de lesa humanldsd, por lo qua 
son manifiestamente Incompatibles con la letra y el asplrltu da la Convención Americana e 
Indudablemente afectan derechos consagrados en ella. Ello oonatltuya par se una violación de 
la Convención y genera responsabilidad lnterneolonal del Estado", En consecuencia, dada su 
naturaleza, al Decreto Ley No. 2.191 caraca de efectos jurfdlooa y no pueda seguir 
representarído un obstáculo para la Investigación de los hechos quE> constituyan aste ceso, ni 
pera la ldar\ll!lcaclón y el castigo da los responsables, ni puede tener Igual o similar Impacto 
respecto de otros casos da vtolaclón de los derechos consagrados en la Convención 
Americana t~contecldos en Chlle93. 

Por otro la<Jo, si bien" la Corte nota que al Decreto Ley No, 2.191 otorga básicamente una 
autoamnlstla, puesto que fue emitido por el propio régimen militar, para sustraer de la acción 
de la justicia p~nclpalmants sus propios orlmenes, recalca qua un Estado viola la Convención 
Americana "·cuando dicta disposiciones que no están en conformidad con las obligaciones 
dentro de la misma; el heoho de que esas normas se hayan ¡:¡doptado de acuerdo con el 
ordenamiento jurfdico Interno o contra él, '1es lndÍferente para estos atactos"114 • En suma1 esta 
Corte, más qua al proceso de adopción y a la autoridad que emitió al Decreto Loy No, 2.191, 
atiende a su ratio leg!s: amnistiar !os gravas heohoa delictivos contra al derecho Internacional 
cometidos por el régimen militar". 

86. ~· menester resaltar qua en al cumplimiento de su labor general de promoción y 
defensa, la CIDH ha recibido Información da parte del Estado chileno de los avances adoptados en 
relación con el Decreto Ley No, 2.191, en particular la alaboraolón de dos proyectos de ley, a saber: 
(1) el aolatrn 6422,·07 del 31 da marzo da 2009 qua establece la ley Interpretativa que adecua la 
legislación penal chilena a los tratados Internacionales en matarla de derechos humanos {proyecto 
que se encontrabll para el mas da agosto de 2010 en segundo trámite constltLiolonal); y (11) el 
Bolatrn 6491-17 d·el 30 da abril da 2009 que modifica el articulo 675 del Código de Procedimientos 
Penales y establece un nuevo canal de revisión en caso de violaciones a tos derechos humanos 
(proyecto que se encontraba para al mas de agosto da 201 O en primar trámite constltuclonal)9'. Al 
respecto, la ComÍ;'lión ha observado que valora los esfuerzos Impulsados por el Estado y espera 
Información relativa al avance en la promulgación a la brevedad poslble97 • 

86. Asimismo, la Comisión observa al alegato del Estado al hacer referencia a una 
saAtancla emitida :par la Corte Suprema de Chile an septiembre da 2009 en la cual no se aplicó el 
Decreto Ley 2.191. Los peticionarlos han hacho alegatos en igual sentido. Al respecto, la Comisión 

••• oontlnUI~ctón 
Aeparaolones y CostaS. Sentancla de 17 da )u11lo de 2005, Sarla C No, 125, pérr. 100¡ y Corte I.D.H., Caso Caeser V.s. 
Trinidad y Tobago. Foñdo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 11 de marzo de 2006, Seria C No. 123, párrs. 91 y 93, 

8~ Corta I.D.H., Cesa Bordos Altas Vs. Penl, Jnterprettw/6n df) le Suhtencla de Fa11do. (art. 67 Corivenclón 
Amerl'oana sobre DeraQ.hos Humanos}, Santenola da 3 de septiembre de 2001. Serie C No. 831 párr. 18. 

na Corte I.D.H., Ceso Barrios Altos Vs. Pe(l), Fondo, Sentene:ln de 14 de man:o.de 2001, Sa.rie C No, 76, párr. 44. 

6" Corte 1.0.1-t., Clertali Atrlbuarones de la Comisión lnteromorlceno de Dereohos Humanos (arta, 41, 42, 44, 48, 
47, 60 y 61 Convención Americana sobra Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC~13/93 de\16 de julio da 1993, Serie 
A No. 13, párr, 26, · 

95 Corta 1.0.1-t., Ca$o Almonacld Ate!lano y otros V,g, Chile. l:xcepo!ones Preliminares, Fondo, Rep.araolonas y 
Costes. Sentanola de ~6 de aaptlambra da 2006, Sarle C No, 154, párrs. 118~120. 

98 Anexo 22: lnforme del Estado da Chl!t\1 de facha 18 de a-gosto de 201 O en el oaso No, 12,067 ~ Almonscld 
Are!lnno CIDH# reolbld'o por la Corte J.D.H, ol 23 de ngoato de 2010. Anexo 23, Observaolones sobre Cumplimiento de 
Sentencie preaantadas por la CIDH anta la Corte el 23 de noviembre da 2010. 

97 Anexo 23. Obsarvaolonan sobre Cumplimiento de Sentencia presentadas por !a CIOH ante la Corte el 23 de 
noviembre de 201 O. 
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considera qua al ártrculo 2 de la Convención Americana Implica la obligación estatal de asegurarse 
quo el Deoreto Lev, 2.191 no siga representando un obstáculo para la lnveetlgaclón y, en su oaso, la 
sanción de las personas que resulten responsables". Esta disposición convencional, como lo ha 
Indicado la Corte :tnteramerloana, Impone al Estado una obligación legislativa de suprimir for.mal y 
materialmente normas vlolatorlas da la Convención, Al respecto, sostuvo la Corta lnteramerlcana: 

el Estado, 'desde qua ratificó' la Convención Americana el 21 de agosto da 1990, ha 
mantenido 'vigente el Decreto Ley No, 2, 191' por 16 aMos, en Inobservancia de las 
obligacloneli consagradas en aquella. Qua tal Decreto Ley no esté siendo .splloado por al Poder 
Judicial chileno en varios cosos a partir da 1996, si bien as un sdelanto significativo y la Corte 
lo valora, no es suficiente para satisfacer las exigencias del articulo 2 de la Convención en el 
presente oaso. En primer lugar porque, cohforme a lo aefialado en los párrafos anterlores1 el 
artfoulo 2 Impone una obligación legislativa da suprimir toda norma vlolatorla a le Convención 
y, en segundo lugar, porque el criterio da las cortes Internas puede cambl'ar, decidiéndose 
aplicar nue~amente una disposición qua para el ordenamiento Interno permanece vlgente.99 

87. Asr, se entienda qua la obligación estatal bajo el artfculo 2 guarda relación con la no 
vigencia de normas vio/atarlas de la Convención Americana y no con al criterio jurlsprudenclal de los 
tribunales Internos, En este sentido, la Comisión concuerda con la Corta que el criterio da los 
tribunales puede cambiar, pudiendo las cortes comenzar a aplicar el Dacreto·Ley 2191 aJando que 
permanece vigente en el ordenamiento Interno en el sentido da dictar BBI'\!enolas de sobreseimiento 
en contra de perpetradores de violaciones masivas a lo~ derechos humano~ cometidas durante la 
dictadura chilena. En relación con decisiones da sobreseimiento dictadas con base en dicho decreto 
ley, la CIDH se pr@nunci6 al Indicar que las mismas "no sólo agravan la situación de Impunidad, sino 
que, on definitiva,; violan el derecho a la justicia que les asiste a Jos familiares de las v(ctlmas de 
Identificar a sus·autoras y de que se establezcan sus responsabilidades y sanoio11as correspondientes, y 
obtener reparación judicial por parte da éstos"100, 

88, En este mismo sentido, el Comité contra la Tortura de tas Naciones Unidas sostuvo 
recientemente en sus observaciones finales resp•cto da Chile que 

El Comité toma nota da qua los tribunales de Justicia chilenos y, en particular su Corta 
Suprema,· liáyan venido declarando en sus fallos la lnaplioabllldad del Decreto-Ley de Amnlstfa 
que veda ·ál castlg.o a Individuos responsables de violaciones a los derechos humanos 
cometidas entre 11 do septiembre de 1973 y el 1 O da marzo de 197B, aduciendo como 
fundamento /agallos Instrumentos de. derechos humanos, Sin embargo, al Comité considera, 
en lfnee oon el fallo do la Corta interamerlcana an al asunto Almonacld Arel/anos {slo) y otros, 
de 26 da S'Gptleml>ra da 2006, que al h.Íoho de que dicho Decreto-Ley contlnde .vigente deje 
todavra al arbitrio de las cortas Internas la aplicación o no de la amnlstla. gn ase sentido, el 
Comité ha <anido conocimiento da santanolss recientes da la Corta Suprema qua parecen 
tonar en cuanta la vigencia formal da dicho Decreto, sn particular, para disminuir las penas 
aplloeblae o orfmenea ~ravee cometidos bajo la dlotadure. (artrculo 21 

El Comlté- irlsta al Estado parte, 11iguiendo eus recomandncionas antE1riores, a qua derogue oJ 
Decreto-le~' de Amnlstla. En este sentido saN ala a la atención del Estado parta el párrafo 5 de 
su ObservaCión gahoral no 2 (2007) conforme a la aun[, el Comité- considera que las amnlatfas 
u Qtros obstáculos que Impiden enjulolar y castigar con prontitud e lmparolalldad o los autores 
da- actos de' tortura o malos tratos~ o ponen de man!flosto nna falta de voluntad al respecto, 

11° Corte I.D.H., Caso Almonocld Arel/ano y otros Vs. Chile. ExoepoloMs Preflmlnaras, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentenola de 26 da aeptlambra de 2006. Serie C No, 154. 

99 Corte J.D.I-i., Caso Almonacld Al'ellano Y otros Vs. Chile. Exoepolonea Preliminares, Fondo, Reperac!ones y 
Costas. Santenola de 2.6 de aept!embre de 2006, Serie C No. 164, párr, 121, 

1()'* CIDH, lnfqrme No. 34/96, Caaoa 11,228, ·11.229, 11.231 y 112821 Ch!fe, 15 de octubre de 1 $96, pérr. 106, 
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Infringen e! oarécter Imperativo de la prohibición de la tortura. Asimismo, el Comité 
recomienda· que se adopten todas las medidas necesarias pata gotantlzar que las 
Investigaciones de torturas y otros tratos o penas crueles, Inhumanos o degradantes sean 
realizadas exhaustiv~mente, Con prontitud y de manara Imparcial y que se proceda al 
enjuiciamiento y castigo de los autores. asl como a la adopción de medidas de roparaolón a loa 
vfotlmas, d& oonformfdacl oon lo dispuesto en la Convenoión101, 

89. Adicionalmente, an casos relacionados con las leyes da amnlstfa No.: 26.479 y 
26.492 en Perú, la Corte ha Interpretado que "son Incompatibles con la Convención Americana y,, 
en consecuencia, carecen de efectos jurfdloos"10'- y qua "la promulgación da una ley 
manifiestamente contraria a las obligaciones asumidas por un Estado parte en la Convención 
constituye per se u.na violación de ésta y genera responsabilidad Internacional del Estado [y] que, 
dada la naturaleza•de la violación constituida por las leyes de amnlstla No. 26.479 y No. 26.492, lo 
resuelto tiene efectos generales"103• 

90. Vale mencionar que en cumplimiento de la sentencia dictada por la Corte en el Caso 
Barrios Altos, el Estado peruano Informó que habr.fe adoptado una serie de medidas para dejar sin 
afecto dichas layes de amnlstfa, rospecto a lo cual la Comisión Indicó que era necesario la supresión 
da dichas leyes de su ord<mamlento jurfdlco con el objetivo da garantizar formalmente el plano 
cumplimiento del compromiso de adecuación bajo el articulo 2 referido, ·considerando que dichas 
leyes de amnlstfa no tiene efectos jur!dlcos por ser contrarias a la Convención Americana 10

:. Con 
posterioridad, la Corte lntaramarlcana Indicó en el Caso La Cantuta qua durante al perfodo en que las 
leyes de amnlstfa ¡ueron aplicadas a dicho caso el Estado peruano lncllmplló con su obligación bajo 
el artfculo 2 de la Convención, pero que no habla prueba suficiente pare demostrar que el Estado 
continuaba Incumpliendo oon su obligación ya que habfa adoptado medidas pertinentes para suprimir 
los efectos que S@ algún momento pudieron generar dichas leyes da amnlstfa10'; La CIDH observa 
que en el pr.es·ent~ caso el Estado chileno no está Informando que se haya qefado sin efecto er 
Decreto Ley No. 2.191, sino el hecho que un tribunal no la aplicó recientemente; aspecto qua no 
hace Inferir que dicho decreto de amnlstfa carezca de vigencia en Chile. Esto supone una situación 
fáctica distinta a; la planteada en el ceso peruano anteriormente referido en relación oon la 
eliminación de los afectos jurfdlcos de una ley de amnlstfa. 

91. Sin perjuicio de ello, es menester !ndlc¡¡r que la Comisión sostuvo -en seguimiento al 
precedente establecido en el Caso La Cantuta· que durante el tiempo en el qua se mantuvieron 
vigentes las leyes 'de amnlstfa en Paró ello produjo que "no resultara posible continuar en 'al 
dlllgenclamlento de Investigación alguna respecto de agentes estatales en virtud de las disposiciones 
de amnlstfa". Asf, la Comisión consideró que 

101 Anexo 24: Comité contra la Tortura, Obaarvaolones finales da! Comltó contre la Tortura {Versión no editada), 
CAT/C/CHUC0/5, 14 ele mayo de 2009,42° periodo de aeafonéa1 pl:'ir(, 12. Resaltado viene del original, 

102 ·CIDH, Demanda ante !e Corte I.D.H. an el Caso No, 11.386, Kanneth Anzualdo Castro contre Paró, presentada 
el 11 de juUo de 2008, párr. 179 citando: Corte l.O,H., Coso Bsrdos Altos, Sentenola de 14 dé marzo d?.l ,2001, pérra. 41 a 
44 y punto resolutivo cuarto. 

103 CIDH, Dei)Janda ante la Corte I.D,H. en el Ca.ao No. 11.386, Kennsth An;maldo Castro contra Paró, presentada 
al 11 de jullo da 200!), piirr, 179 citando: Corte .!,O,H., Caso La Cantuta. Sentanola sobre fondo. reparllclones y costas. 
Sentencie de 29 da noviembre de 2006. Sarla C No, 162, pérr. 187. Ver también COI't() !,D.H,1 Caso 13str/us Altos. 
fntetprst{Jc/6n d(l /11 Stmtenola de Fondo. !art. 67 Convención Amarloana sobre Derechos HumallOa). Sentanc1a de 3 da 
sept!Gmbre de 2001. s'erle C No. 83, párr. 18 y punto resol'utlvo segundo, 

104 CIDH, oamandn ar¡te la Corte I.D.H. en el Caso No. 11.386, KonMth Anzua!do Castro contra Pertl1 presentada 
al 11 de Jullo da .zooa, .• párr. 181. 

100 Corte J,D,JH., Ca$o L8 Centvte. Santenola sobra fondo1 reparaciones. y costas. Sentencia de 29 de noviembre de 
2006. Sarla e No. 162, Serie e No. 1 02, párt. 189. Citada en CIDHI Demanda ante la Corte I'.D.H. en el Caso No. 11 ,386, 
Kennath Amuaklo Cf)stro contra Perú; pres~ntada el 11 de jUlio da 2008, párr .1 81, 
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si bien al momento de la sanción de la referida legislación las Investigaciones relativas a la 
desaparición de Kanneth Anzualdo se encontraban provisionalmente concluidas, las leyes de 
amnlstfa constituyeron un obstáculo de derecho que Impidió continuar oon el seguimiento de 
lineas de Investigación destinadas a esclarecer las olrounstanoias de su desaparición. ~n ese 
sentido, la CIDH observa que dichas leyes constituyeron un factor que contribuyó en al 
retardo .de las Investigaciones, que El más de trace ellos de ocurridos los hechos¡ no han 
producido resultados concretos en el presente oasol lo que ha determinado que los hechos 
que rodearon la dasaperfclón del joven Kenneth persistan en la Impunidad. En suma, ls 
leglsfaclón de amnlstfa mientras ae encontró en vlge"cla significó una obstaculización para la 
Investigación, enjuiciamiento y sanción afectiva y pronta de los presuntos responsables de los 
hachos, asf como un !noumpllmlento por parte del Estado de sus ohl!gaclones de garantfa, e:í 
parjulolo da,los familiares de fas vrctlmas ,., • 

92. En conclusión, la Comisión considera que siendo que el Estado no ha adoptado 
medidas legislativas para adecuar su ordenamiento a las dlsposlolol1BS de la Convención Americana, 
manteniendo an vigencia el Decreto Ley 2.191 dentro del ordenamiento )urfdlco chileno, Chile ea 
responsable por el Incumplimiento con su obligación de garantizar los derechos humanos establecida 
en el artfoulo 2 de la Convención Americana. Asimismo, la CJDH considera que la falta de una 
Investigación efacitva, eficaz y oportuna por parte del Estado en relación oon la alegada tortura en el 
caso del Sr, Garofa Lucero ocurrida en un contexto da masivas y graves violaciones a 'los derechos 
humanos durante la época de la dictadura militar en Chile, constituye una violación de los derechos 
consagrados en los artrculos XVIII de la Declaración Americana, y 5.1, 8.1 y 26.1 da la Convención 
Americana en. relación con las obligaciones generales establecidas en el artfculo 1.1 de dicho 
tratado, as[ como pe la obligación establecida en el articulo 8 de la Convención lnteramerlcana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio del Sr. Gerofa Lucero y su familia. 

2. Obligación de reparar 

93. De manera preliminar en relación c.on la obligación de reparar, la Comisión desee 
reconocer da manera especial los Importantes esfuerzos realizados por al Estado chileno para diseñar 
un sistema de repÍiraclones en relación con los cr(menes y violaciones ocurridas durante la ápoca de 
la dictadura militar, Al respecto vale destacar el pronunciamiento de la CIDH con ocasiÓn de la 
Inauguración del Museo de la Memoria en Chile el11 de enero de 2010, al felicitar al Estado chileno 
y seflalar que dloha Iniciativa representaba "un Importante slmboio da la voluntad de lucha contra la 
impunidad y de la creación de una cultura democrática fundada en el respeto e los derechos 
humanos". En dicha oportunidad la CIDH recordó al valor fundamental de la recuperación de la 
memoria histórica. por las graves violaciones a los derechos humanos "oomo mecanismo de 
prevención y no .repetición" y como elemento de una "reparación Integral por violaciones de 
derechos humanos"107, 

94. Asimismo, es necesario aclarar que la Comisión no examinará la adecuación en su 
conjunto del programa de reparaciones adoptado por el Estado chileno con la Convención Americana 
o demás estándares lnternMionalas. Sin embargo, la CIDH considera necesario hacer algunas 
precisiones en relación con el alcance y naturaleza de la obligación del Estado cHileno de reparar tos 
da~os ocasionados especfficamente al Sr. Garcfa Lucero y su familia, tomando en conslder.aoión su 
situación da discapacidad y su condición de exiliado. 

100 CIDI-1, Defnanda anta le Corte LD.H. en el Caao No, 11.3815, Kenneth Am:ue.Jdp Caatro contra Perú, presentada 
el 11 de jollo de 2008, párr. 182. 

ttn Anexo 25. CIDH, Comunicado de Prensa No. 1/10, "Inauguración del Museo da la MGmor!a an ChiiG 11
, 11 de 

enero de 201 O. · .; 
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' 
95. Por otra parte, también de manera preliminar, la CiDH toma nota de que el Comité de 

Naciones Unidas contra la Tortura recomendó al Estado de Chile en 2009 asegurarse que todas las 
vlcttmas de tortura tuvieran derecho a una reparación justa v adecuada, ac.orde con la gravedad del 
delito de que fueron objeto "Incluidas aquellas que no se encuentran actualmente en el .Estado 
parte"1oe. ~= 

,¡ 

96. La. obligación de reparar los daños producidos por la violación a los derechos '1 
humanos está contenida dentro del deber da garantla establecido en el artfculo 1.1 da la Convención 1 
Americana en relación con al derecho a la Integridad personal del artfoulo 5 da dicho tratado. En '\ 
relación con el deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconooldos en la \ 
Convención a toda persona sujeta a su ]1.1rlsdlcci6n, la Corte ha sefialado que esta obllgaolón \ 

Implica el deber de los Estados Partes da organizar ( .. ,) todas las estructuras a través de las 
cuales sa manifiesta al ejercicio del poder público, de manara tal que sean capaces de 
asegurar jurfdlcamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos, Como 
conseoueno.la de asta obligación loa Estados deban prevenir, Investigar y sancionar toda 
violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el 
restablecimiento, si es posible, del derecho oonoulcado Y1 en su caso, la reparación de los 
dafios prodUcidos por la violación dEJ tos derechos humanos109 . 

'~..J 

97, La jurisprudencia de i.a Corte lnteramerlcana ha reiterado que toda violación da una 
obligación Internacional que haya producido un da~o comporta al deber de repararlo 
adecuadamente110• Asf, "al producirse un hacho lllclto Imputable a un Estado, sl.lrgs de Inmediato la 
responsabilidad internacional de éste por la violación de una norma Internacional, con el 
consecuente deber de reparación y de hacar cesar las consecuencias da la vlolaolón"111 , La 
obligación de reparar na sido desarrollada por la Corte en función da la disposición contenida en el 
artfculo 63. i de la' Convención Americana, la cual recoge una norma consuetudinaria que constituye. 
uno de los principios fundamentales del DerechO Internacional contemporáneo sobre responsabilidad 
de un Estado"'. 

98, En' aste sentido, vale mencionar los Principios v Directrices Básicos sobre el 
Derechos de las Vlctlmas de VlolacloMs Manifiestas de las Normas lntarnaolonales de Derechos 

1011 Anexo 24. Comlté contra la Tortura, Obsetvflclonea finales del Comité: oontra la Tortura !Ve~slón no edltada.t 
CAT/C/CHL/C0/6, 14 de mayo da 20091 42Q parfodo de sesiones, párr. 25. (El original está resaltado on negrillas}, 

109 Corro I,D,fl,, Caso Vel&aquez Rodrlguez Vs, Honduras, Fondo, Sentenota de 29 da julio de 1988, Ssrle C No. 4, 
pátr. 166 (resaltado prOpio). 

J 
11° Corte I.D.H., Caso Vei!Jsquaz Rodr/guez Vs. Honduras, Reparaciones y Costas. Sentenola de 21 de julio de 

1989. Serie e No. 7, pórr. 26; Corte l.D.H .• CBSO Rosendo Cantú y Otra Vs, Máxlco. Exoepolón Preliminar, Fondo, 
' Raparaclpnas y Costo,. Ssntenola de 31 de agosto de 2010. Ssrla C No. 2161 párr. 203; y Corta t.D.H., Caso lbfmn 

C6rdenas ttlbsen PetJa Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Coataa. Santanola da 1 de septiembre da .2010. Serie C No, 217, 
párr. 231. 1 

Hl CIDH1 Demanda anta la Corte LD.H. en el Caso de Teodoro Cabrera Garcra y Rodolfo Mont!el Flores {Caso 
12.449). ountra Móxlc(!t 24 de junio de 2009, párr. 114 citando la jur!sprudonola da la Corta lntsrnmerloana en los slgulentea 
caeos: Corte f.O.H., CeBo l.a Cantuta Ve. Peni. Fondo, ReparaolonGs y Costas. Sentencl~ da 29 da noviembre de 2006 Serie 
C No, 162, párr. 200; Cort$[,0,H,r Caso del Penaf MiguGJ Castro Castro Vs, Pan2. Fondo., Rapnraolonas y Costas. Sentencia 
de 26 de novlombro do 2006. Seria C No. 1601 párr. 414¡ Corte I.D,H,, Cnso Montoro Aamguren y otros (ffetén de CatifJ) 
Vs. Venezuela. ExQ&pc\ón Preliminar, Fondo, Reparaolonas y Costas, Santenclll de 6 de julio da 2006. Serie C No. 160, párr, 
116. ·; 

m. Vánnse pcir eJ~mplo, Cort;:; I.D.H., Caso Vélezl.cor Vs. Pam'lmá. Sxcepclones. Prallmlnares1 Fondo, Reparaciones 
y Costa$. Sentencia dtt.23 de noviembre da 2010. Serie e No, 2181 párr. 256; Corte I.D.H., Coso de los ~'NI!Jos de/a Calle" 
(Vl/18grón Morales y otJ'os) Vs. Guatemala, Roparaclonas y Costas, Sentencia de 26 de mayo da 2001, Setl& C No, 77, pt'irr. 
\32: Corte r.o.H.1 Caso"lbsen Cárdenas e /bsen pqfla Vs. /Jolivla, rondo, Reparaolonss y Costas, Santencla·de 1 de septletmbre 
de 2010. Serie C No, 217, párr. 231 1 y Corta t.D.H., Cttso Rosendo Canttí y Otra Vs. MIJ-xloo. l::xcepclón Prellmlnar, Fondo, 
Reparaciones y Costas .. Senteno1a de 31 de agoato da 2010. Serie C No. 216, párr. 203. · 
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Humanos y de VIolaciones Gravas del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos y 
Obtener Reparaciones, adoptados por la Organización da Naciones Unidas. Estos principios afirman 
la obligación Internacional qua tienen los Estados da reparar las violaciones a derechos humanos, 
como componente del Derecho Internacional de los derechos humanos y "no entra~an nuevas 
cibllgaolones ]urldl.cas Internacionales o nacionales, sino que .Indican mecanismos, modalidades, 
procedimientos y métodos para el cumplimiento de les obligeolonas jurfdloas existentes conforme a 
las normas lnternaolonales de derechos humanos(,,)""'· Según estos principios: 

Una repara·ctón adecuada, efectiva y rápida tiene por finalidad promover la Justicia, 
remediando• las violaciones maniflestas de las normas lntarnaclonalas de derechos humanos 
( .•. ). La reparación ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al dafto sufrido, 
Conforme á su derecho Interno y a sus obllgaclones jurfdloas lnterneclona!esl los Estados 
concederán.'reparaclón a las vfctlmas por las acciones u omisiones que puedan atribuirse si 
Estado y donstltuyan violaciones manfflestas de las normas Internacionales de derechos 
humanos o violaciones graves del derecho Internacional humanitario'"· 

99. Las reparaciones son cruel alas para garantizar que se haga justicia en un caso 
Individual"'. La Interpretación y el alcance dado por el sistema Interamericano da derechos humanos 
es que le reparación del daAo ocasionado por la Infracción de una obligación Internacional consiste 
en la plena rastltt~clón (restitl/t/o ín /ntegruml, lo cual Incluye "el restablecimiento de la situación 
anterior y la reparación da las consecuencias que la Infracción produJo y el pago de una 
Indemnización como compensación por los dafios patrimoniales y axtrapatrimonlales Incluyendo al 
dai1o .moral"116 • 

100, Slri embargo, no siempre es posible gara11tizar in lntegrum al lesionado en al goce de 
su derecho o Hbertad conculcados, en cuyo caso "as procedente la reparación de las consecuencias 
configuradas por la violación de los derechos (. .. ), dentro de lo cual cabe el pago de una justa 
lndemnlzaclón"117• En otro caso sobre desaparición forzada, la Corte sostuvo que: 

El desiderátUm es la restitución total da la situación lesionada, lo cual, lamentablemente, as .a 
menudo Imposible, dada la naturaleza lrrevarslbla da los parjulolos ocasionados (. .. ), En esos 
supuestos, ··es pra.cadente acordar el pago de una 11]usta !ndemnlzaclóil" en términos lo 
suficientemente ampllos para compensar, en la medida de lo posible, la pérdida sufrldana, 

\ 

11a Anexo 26. ONU~ Principios y Dlreotrloas Básloos sobre el Oerer.hoa de lae V(ctlmas d& Vlolaolonas Manlflastas: 
de las Normas Internacionales de D1:1reohos Humanos y da Vloleolonea Gr~vee del Dereoho lnternaolonal Humf.lnltarlo a 
Interponer RecUrsos y Obtener Repara<llones, Reaoluolón 60/147 da la Asamblea General, 1 6 de dlolembra det 20051 

preámbulo. ' 

114 Anexo 26. ONU 1 Prlnclp\Qs y Dlractrlcas Bás!ooe aobra el O!:~rechos de las Vfctlma.s da V!oleoJones Manifiestes 
de las Normas lntamáclonalaa de DareohoR Humanos y de Vlolaolones Gravea del Oareoho !ntarnaolonal 1-lumnnltarlo a 
Interponer Recursos y Obtener Reparaclonas, Raao!uclón 60/147 de la Aaamble~ Ganara!, 16 de dlclambra de 2005, apartado 
16. 

n& ClDH, Demanda Hnte !a Corte I.D.H. en el Caso da 'reodoro Cabrer~ Gatcfa v Rodolfo Montlel Flotes !Caso 
12.449} contra Méxloo, 24da funlo de 20091 ptírr. 176. 

116 Corte !,D.H., Caso Ve!!Jsqu8z Rodrfguez Vs, Honduras, Reparaciones y Costas, Sentencia de 21 de julio da 
1989. Serie C No. 7, párr. 26; Corte I.D,H., Caso Godlnez Cruz Vs. Hondur89. Reparaolones y Costas. Sentenola de 21 da 
julio de 1989, Serie C -~o. 8, párr. 24. 

\17 Cor.t& J.O .. H., Caso Castillo PAez Vs. Perú, Fondo. Sentenola da 3 de noviembre da 1997, Serie C No. 34, párr. 
92. 

118 Corto t.P.H.1 Caso Velásquez Rodrtgue:z Vs, Honduras. lntarprataclón de la Sentencia de Rapnraclonas y Costas, 
Sentencie de 17 ·de agosto de 1-990, Serle C No, 9, párr. 27; Corte l.D.fi., Caso Godtnez Cruz V$, Honduras. lnterpreteolón 
de la Sentencia de Aaporaolones V Cos-tas. Sentanola da 17 de &g(}ato de 1 990, Serie C No, 101 plirr .. 27. 
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101. En'el oaso qua no sea posible la plena restitución, la Comisión sel'\aló en un caso de 
tortura reclantamenta ·sometido a la jurisdicción de la Corte, que corresponde entonces "ordenar una 
sarla da medidas· para qua, además da garantizarse el respeto da los derechos conculcados, sa 
reparen les conaecuanclas qua produjeron las lnfracolonas y se efectúe el pago de una 
lndemn·Jzación corno .compensación por los daños ocasionados en el caso pertlnenta"119• 

102. ResUlte evidente qua en al presenta caso no as posible la plena restitución, siendo 
Irreversibles los efectos ffsloos y psicológicos ocasionados en el Sr. Garofa Lucero y su familia como 
consecuencia de los actos de tortura y el exilio forzado, Corresponde determinar entonces, cuáles 
sarfan las medidas de reparación adecuadas y afectivas en el presente caso, y a la luz de éstas 
medir el cumplimiento del Estado chileno con su obligación de reparar de manera integral, como 
elemento esanolal·del deber de garantfa, 

103. Toma11d0 en cuenta los est.ándares establecidos por el Sistema Interamericano en 
matarla de reparación, los alegatos de las partas -en particular en relación con la discrepancia en 
términos de si la .reparación ha sido· Integral o no- los hachos probados -en particular la tortura 
cometida, la situación de exilio forzado, la falta de Investigación de los actos de tortura y le 
discapacidad perrt)anente del Sr. Garofa Lucero .. la CIDH considera qua el análisis del cumplimiento 
por parte del Estado de proveer una reparación Integral, adecuada y efectiva en el presente caso 
tlens dos componentes: (a) la adopción da medidas especfflcas para reparar las consecuencias de la 
violación, y (b) la Indemnización por al da~o ocasionado. 

a. Adopción de medidas especificas para reparar las consecuencias de la violación 

104. La' Comisión considera qua al no ser posible la plena restitución, corresponderfa 
entonces en el presente caso, adoptar medidas de restitución subsidiarías con el obJetivo de, en la 
medida de lo posible, hacer desaparecer las consecuencias f(slcas y psicológicas de la tortura y el 
exilio sufrido por al Sr. Garcfa Lucero. · 

105. En .este sentido, los peticionarlos alegan que al programa de reparación en matarla de 
salud (aquellas vinculadas a los beneficios otorgados a través del Sistema de Salud PRAIS) adoptado 
por el Estado chileno no toma en cuenta la situación particular del Sr. Garcfa Lucero, quien al 
encontrarse en el, exilio no ha podido ser benefloiarlo de estos servicios.· En conexión oon ello, 
sostienen que el Estado no ha tomado medidas especfflcas para proveer la asistencia médica o 
psicológica/psiquiátrica necesaria para que el Sr. Garofa Lucero sea rehabilitado en el Reino Unido, 
considerando además que sufre de una discapacidad permanente que no le ha permitido trabajar y 
procurar una subsistencia digna para su familia desde que salló de Chile en 1976. Asimismo, la 
CIDH toma nota del alegato de los peticionarlos de que los familiares del Sr. Garcfa Lucero, en 
particular su esposa la Sra. Elena Garcfa -quien habrfa tenido qua dedicarse exclusivamente a 
cuidarle desde 1975 dada su dlscapaoldad- no ha recibido nlngón beneficio monetario o en matarla 

·de salud o educación. 

106. En .el presente caso, da los hechos probados surge la necesidad de que al Sr. Garcfa 
Lucero cuente con sesiones de terapia psicológica/psiquiátricas, tanto Individuales como familiares, 
asf como sesiones de terapia ffslca. 

1111 CIDH, Demanda ante la Corle !.D. H. en el Cttao da Taoduro Cabrera Garcta y Rodolto Montlet Florea (Caso 
12.449) contra Máxh::o~ 24 da junio de 2009, párr. 176 o!tondo la jurlsprudeno!a de ID Corte lnteramerloan.a: .en los slgulenWs 
caso~t: Corte J.D.H., CE¡so LEt Cantum Vs, Psn), F011do,· Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie 
C No. 162, párr. 201 ¡·Corte I.D.H., Caso d61 Penal Miguel Cestro CBstro Vs. PerrJ, Fondo, Repamc!ones y :Costas. Santancla 
da 25 de nDvlembre de 2006, Serie C No. 100, pérr. 415¡ Cortel.D.H·., Caso TrabaJadores Cesados del Congreso (Aguado 
Alfara y ()trosJ V.g. Pe-rú, ExoepGiones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sen1encia da 24 de Noviembre de 2006, 
Serlo C No. 168, párr. 143. 
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l 
107. Al respecto, el Comité contra le Tortura de Naciones Unidas ha Indicado qua: 

El Comité toma nota de que en el Estado part9 las vfot!mas de tortura tienen acceso al sistema 
PRAIS de salud y celebra qua dicho programa se haya extendido a todo a[ pafs. El Comité 
también ce.labra el nivel de ooopereolón de dicho programa con organizaciones como 
CINTRAS, CODEPU. ILAS y FASIC. Sin embargo, al Comité la preocupa que las vfotlmas de 
torture qua residen fuere del pafs no puedan baneflolaraa de ese Programa. (art[oulos 14 y 16), 

El Comité recomienda al Estado perta que tenga en cuente el deber de reparar a toda~ las 
v~otimas de ro;ture y que oonaldare establecer acuerdos de coope-ración oon pafass donde 
residen para que aquéllas puedan tener acceso al tipo do tratamiento médico necesario por su 
condición do vfctimas do tortura. Asimismo, el Comlttl Insta el Estado parto a tomar medidas 
oon mlras a··garantlzar el fJnanotemiento necesario para que cada equipo PRAIS u otros puedan 
atendor de Un modo efectivo a todos tos consultantes acreditados. El Comité Insta también al 
Estado parte o que incorporo una polftlca da género que incluya la copaoltaclón y 
sensibilización de loS funcionarios encargados de- atender los onaoa de las vfctlmas de agresión 
y violencia sexual. 15:1 Comité reqoÓ"tlenda al Estado parte que Incremente los asfuerz:os en 
materia de reparación, indemnización y rehabllltaci6n do manera que se garantloe una 
reparaulón Justa y adecuada a todas las vfotlmas <!e tortura 120• 

108. En· aplicación de los estándares establecidos en relación a lo que significa una 
reparación Integral en casos como. el presente, la Comisión considera que cuando una persona sufre 
de una dlscapaolclad permanente como consecuencia de un acto de tortura, las medidas de 
reparación y rehabilitación deben ser lndlvlduallz.adas oon el objetivo de abordar de manera efectiva 
. las necesidades particulares y especificas de la persona con discapacidad, 

109. La • CIDH reconoce los esfuerzos adoptados por el Estado en su programe de 
reparaciones para· Incluir medidas en materia da salud para vfctlmas de violaciones de derechos 
humanos durante el r<~gimen militar. Sin embargo, la Comisión observa que en efecto el Sr. Garcfa 
Lucero no ha .tenido acceso al sistema de salud PRAIS en su condición de vfctlma de tortura, al no 
residir en al pafs, y tampoco ha ·recibido beneficios atención en materia da salud (Incluyendo 
tratamiento psicolÓgico o psiquiátrico) por parta del Estado para atenuar las consecuencias de la 
tortura y el exilio sufridos, o tratamiento para aliviar las oonsecuanclas ffslcas da la tortura. l::n este 
sentido, si bien al•!:stado ha adoptado ciertas medidas para otorgar beneficios a favor da personas 
exiliadas, éstes no' se han traducido en acciones tendientes a reparar la situación especifica del Sr. 
Garcla Lucero. En definitiva, al Sr. Garcfa Lucero no pudo tener acceso a ninguno de estos 
beneficios otorgaqps en el marco del programa da reparaciones por haber sido exiliado. 

b. lnd.emnlzaolón por el doflo ocasionado 

11 O. De-manera preliminar y general la CIOH desea reconocer el programa de reparaciones 
dlsefiado e Implementado por el Estado chileno eapeolflcamente en cuanto a las Indemnizaciones y 
compensaciones dadas e las vlotlmas da violaciones a derechos humanos durante la época de la 
dictadura mlll'tar, y da manera particular respecto de los beneflclo.s qtla le han sido otorgados al Sr. 
Garcfa Lucero en s1:1 condición de exonerado polftico, 

111. En, relación con la Indemnización del daAo ocasionado, vale aclarar qua la CIDH no 
entrará a analizar .si el monto de la Indemnización dado al Sr. Garcfa Luoero, en el marco del 
programa da reparaciones adoptado por el Estado chileno ha sido' adecuado o suficiente. Sin 

UQ Anexo 24. Comité contrfl !a Tortura1 Obsarvaclonés finales del Comlté ootttra lfl Tortura (Vara!ón no ed!tadab 
CAT/C/CHUC0/6, 14 ~n moyo da 2009, 42° pe(Jodo de saslonee, párr. 18, Resaltado vleno del original. 
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perjuicio de ello, se observa que de conformidad con los hechos probados, el Sr. Garcfa Lucero 
recibió un bono y continúa recibiendo una pensión, los dos como resultado de su oallfioaolón como 
exonerado po!ltlco. por parta del Estado, y no como vlctlma de tortura. Vale mencionar qua la dnlca 
compensación monetaria por el daño ocasionado como consecuencia de la tortura Jo constituye un 
bono que recibió bajo la Ley 19.992 por haber ejercido la opción de continuar acogiéndose a la 
pensión de exoner.ado polftlco, y no a los beneficios otorgados para vfctlmas de tortura y prisión 
polftica. Ello, en .opinión de la Comisión, no se considera una reparación Integral para el caso 
espacfflco del Sr. Garc(a Lucero, tomando en cuanta qua la presunta vfctima sufre de una 
discapacidad permanente como consecuencia da la tortura que lo ha lnoapaoltado para trabajar 
desde 1975. Al respecto, la CIDH desea enfatizar qua "la obligación de reparar, que se regula en 
todos los aspectos por el derecho Internacional {alcance, naturaleza, modalidades y determinación 
da los beneficiarlos), no puede ser modificada o Incumplida por al Eatado obligado Invocando para 
alto disposiciones de su derecho Interno"'"'· P.or otro lado, vale mencionar que no se le reconocieron 
al Sr. Garcfa Lucer.o los salarlos que dejó de percibir como producto de su discapacidad permanente. 

112. Por otra parte, las partes discrepan en relación con la devolución de los Impuestos 
que fueron descontados del bono extraordinario pagado por concepto de exonerado polftloo al Sr. 
Garcfa Lucero en función .de la Ley 20.134. Como aurga de loa alegatos de las partes y de los 
hechos probados, los· peticionarios alagan qua este monto descontado de 140.943 aún no habrfa 
sido devuelto, mientras que el Estado sostiene qua sr. La ·CIDH no cuenta con ningún comprobante 
para -confirmar que aste pago haya sido efectivo, pero tampoco tiene manera da desvirtuar al 
alegato de los patlclonarlos. En todo caso, y en el supuesto en que el Estado aún no haya devuelto 
140.943 pesos chilenos que le corresponden a la presunta vrctlma, siendo que como el Estado 
seftala esta bono extraordinario no estaba sujeto a tributación, el Estado estarla incumpliendo con su 
deber de reparar debidamente al Sr. Garofa Lucero. 

113. Como corolario de lo antes astablecJdo, as necesario aclarar que una reparación 
Integral incluye la<reallzaclón por parte del Estado chileno de una Investigación seria, exhaustiva e 
Imparcial que deb$ llevarse a cabo cori la debida diligencia de los actos da tortura alegados122• La 
CIDH no entrará ·en mayor consideración al respecto, siendo que la ebllgacl6n da Investigar fue 
examinada en datalle en la sección anterior del análisis de derecho. En tanto el Estado ha Incumplido 
con su obligación da investigar los actos de tortura, también ha faltado c9n su obligación do· reparar 
al Sr. Garc(a Lucer.o y su familia, en los términos antes establecidos por la CIDH. 

114. Por otro lado, la Comisión considera que al sufrimiento continuo que ha 
experimentado el :;sr. Garc(a Lucero y su esposa al no haber contado con una rehabilitación y 
tratamiento adecuados, asf como el perjuicio ocasionado por la ausencia de Investigación y la falta 
de reparación integral por los actos da tortura, sl.tuaclones que se han generado como consecuencia 
del Incumplimiento. por parta del Estado de su deber de garantfa del derecho a la Integridad personal, 
constituyen una violación del artfculo 5,1 da la Convención Americana. 

U! CIOH1 Demanda ante la Corte I.D.H. an el Caso da Teodaro Cabrare Garr:fa y Rodolfo Mcmt!el Floras (Caso 
12.449} contra México, .24 da Junio de 2009, párr, 1771 citando los algulentee caaoa: Corte 1 ,O ,H 'f Caso Csntoral HuamMI y 
Garcfa Santa Cruz Vs, .Perú. Exoepolón Preliminar, Pondo, Reparaciones: y Co.ataa. Sentanolo de 1 O de julio da 200'1. Serie C 
No. 1671 párr. 190; Corte I.D.H., Caso Zambnmo Vótez y otras Vs, Ecuador, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 
de julio de 2007. ·Serie C No. 166, párr. 148¡ Corta J,D,H., Caso La Cantuta Vs. Psrú, Fondo, Reparaciones y Coátas. 
Sentencia de 29 de noViembre de 2006 Serie C No. 162, pérr. 200; Corte l.O.H;, Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. 
Pera, Fondo, Reparaclonoa y Costas, Ssntenola de :26 de noviembre de 2006. Serie C No. 180, pérr, 416. 

122 Alegatos rt'e la C!DH y oonoluslonas de !e Cort3 en mat~rl~ de reparación en Corte !.D. H., CfisO Cabrera Garafa y 
Montlol Flores Vs, MéXIco. EXDepolón Preliminar, Fondo1 Reparaciones y Costas. ·Sentencia de 20 .de noviembre de 20Hl, 
Serlo C No. 220, párrs1 213--216, 

,, 
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115. Finalmente, la CIDH recuerda que la jurisprudencia establecida de los órganos del 
Sistema Interamericano los familiares de· vfctlmas cle derechos humanos puedan a su vez ser 
considerados vfotlmas123 , En el caso sub examine, la Co'mlslón observa que la Impunidad respecto de 
los hechos alegados v la falta de proveer una reparación Integral profundizó la angustia emocional de 
la esposa Elena v las hijas del Sr. Garofa Lucero (Marra Elena, Gloria y Francisca), razón por la cual la 

. Comisión considera que se violó su derecho a la Integridad ps(qulca y moral establecida en el 
artrculo 5.1 de la Convención Americana. 

V l. CONCLUSIONES . 

116, 
violación da: 

La Comisión lnteramerlcana concluye qu'a el Estado chileno es responsable por la 
,, 

Derecho de justicia, establecido en el articulo XVIII de la Declaración Americana; derecho 
a las garantfas judiciales, a la protección judicial va la Integridad personal, en conjunción 
con la obligación general de garantizar los derechos humanos, asr como el deber da 
adecuar la legislación Interna (artrculos 8.1, 25.1, 5.1, 1.1 y 2 da la Convención 
Americana)¡ y deber da Investigar establecida en el articulo 8 de la Convención 
lnteramarlcana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en perjuicio del Sr. Garcfa Lucero y 
su familia. 

Derecho a una reparación integral, adecuada y e·factlva bajo la obligación general de 
garantra, de conformidad con al artfculo 5.1 de la Convención Americana en conjunción 
con el <articulo 1.1 de dicho tratado en perjuicio del Sr. Gar'cfa Lucero. 

Dereol10 a la integridad personal establecido en el articulo 5.1 de la Convención 
Americana, en relación con la obligación general de garantizar los derechos humanos 
establecida en e! artfoulo 1,1 de dicho tratado, en perjuicio de la esposa del Sr. Garcfa 
Lucero'. na Sra. Elena Garcfa) v sus hijas (Marra Elena, Gloria y Francisca Garcla). 

VIl. RECOMENDACIONES 

117. Cor base en el análisis y conclusiones anteriores, 

LA COMiSIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS RECOMIENDA AL ESTADO 
CHILENO: 

1. Raparar Integral y adecuadamente a Leopoldo Garcfa Lucero y su familia por las 
violaciones a los, derechos humanos establecidas en este Informe, atendiendo a su situación 
particular, al encontrarse exiliado y sufrir de una discapacidad permanente. 

2. Asegurar qua Leopoldo Garcfa Lucero v. su familia tengan acceso al tratamiento 
médico y psiquiátrico/psicológico necesarios para atender a su raouperaolón ffslca y mental en al 
centro da atención especializada de su escogenola, o los medios para obtenerlo. 

123 Corta l.P.H., Caso Bueno Alves Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas, S~ntencla ·da 11 cle mayo de 
2007. Sefle C. Nn. 1641 párr. 102; Corte I.D.H., Caso del Penal Miguel Castro Costro Vs, PeriJ. Fondo, R!tparaclones y 
Coatos:. Santonolo dó 26 de noviembre de 2006, Sarls C No, 160, púrr. 335; Corta I.D.H., Caso Vergas Arooo Vs. Purogr¡ay, 
Fondo1 RepQrao!ones y Costas. Sentencia da 26 de s~ptlambre de 2006, Serie C No. 166, párr, 83, y Corte I.D.H., Caso 
Goibunj y otros Vs, I'Braguay. Fondo, Raparaclonus y Costas. Sentencia de 22 de se.ptlembro de 2006. Serle C No, 163, 
párr. 96. 
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3. Adoptar las acciones necesarias para dejar sin efecto da manera permanente el 
Decreto Ley No. 2191 -al carecer de efectos por su lnoompatlbllldad oon la Convención Americana, 
ya qua puede Impedir u obstacull~ar la Investigación y eventual sanción da personas responsables 
por graves v-Iolaciones da derechos humanos· da manara que no represente un obstéoulo para la 
lnvastlgaolón, juzgamlento y sanción de los responsables de violaciones similares ocurridas en Chile 
y los derechos de las vrctlmas a la verdad, justlola y reparación. 

4. Proceder Inmediatamente a Investigar de manara Imparcial, efectiva y dentro de un 
plazo razonable los hechos en los términos Indicados en al presenta Informe, con el objeto de 
esclarecerlos de manera completa, Identificar a loa autores e Imponer las sanciones que 
corresp1>ndsn. En el cumplimiento da esta obligación, el Estado ohfleno no puada Invocar le vigencia 
del Decreto Ley No. 2191. 

5. La Comisión acuerda remitir este Informa al Estado, otorgándola un periodo de dos 
meses para cumplir con sus recomendaciones. Este plazo serii contado desde la feche de 
transmisión del presente Informe al Estado. La CIDH también acuerda notificar a los peticionarlos 
sobra la aprobación de un Informe en conformidad con al articulo 50 de le Convención Americana. 

Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 23 dlas del mes -de marzo de 2011. 
(Firmado): Dlnah Shelton, Presidenta; José de Jesús Orozco Hanrlquaz, Primer VIcepresidenta; Rodrigo 
Escobar Gil, Segundo VIcepresidente; Paulo Sérglo Plnhelro, Luz Patricia Mejla Guerrero, y Maria Silvia 
Gulllén, Miembros de la Comisión. 

La que suscribe, Chrlstlna Cerna, por autorización del Secretario Ejecutivo de la Comisión 
lnteramerlcana de. Derechos Humanos, de conformidad con al articulo 49 del Reglamento de la 
Comisión, certifica qua _as copla fiel del original depositado en los archivos de la Secretaria de la 
CIDH. 

Chrlatlna Cerna 
Por autorización del Secretario Ejecutivo 
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